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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido á consecuencia de la Real 
órden de 30 de Abril último, dirigida por Y. E. á es
te Ministerio, acompañando una instancia de D. José 
Parra y Pilar , Conserje de los edificios militares de 
la villa de Alburquerque, provincia de Badajoz, so
bre que se le exima del pago de la contribución de 
consumos en atención al escaso sueldo que disfru
ta. Enterada S. M., y en vista de lo informado por 
las Secciones reunidas de Guerra y Marina y de Ha
cienda del Consejo de Estado, y de lo prescrito en 
el art. 6.° y párrafo quinto del 221 de la instrucción 
del ram o; conformándose con lo propuesto por la 
Comisión Régia Inspectora d éla  Dirección general de 
Impuestos indirectos, se ha servido desestimar la so
licitud del referido D. José Parra y Pilar, el cual 
puede ejercitar su derecho respecto á la cuota que 
sé le impuso en el repartimiento de consumos veri
ficado en dicha villa , si la conceptúa excesiva, en el 
modo y forma que determinan los artículos 227 , 228 
y  229 de la mencionada instrucción.

De Real orden ío digo á V. E. para los efectos 
consiguientes.. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de DiciemÉre de 1866.

BAK ZANALLANA.
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Aguas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección quinta de la 
Junta consultiva.de. Caminos, Canales y Puertos, 3.M. 
la Reina (Q.D.G.) se ha servido autorizar á D. José de 
Torres para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del arroyo 
de las Albercasy de la fuente del Cubillo como fuerza 
motriz de una fábrica de hilados que proyecta esta
blecer en el término de Almenar, provincia de Soria, 
debiendo sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes:

1.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo á la m e
moria y planos aprobados; pero sin hacer la deriva
ción del cáuce natural del rio Rituerto, el cual no 
podrá variarse.

2.a La cantidad máxima de agua que se utilice en 
el movimiento del artefacto será de 50 litros por se
gundo, siempre que la lleve la corriente.

3.a Se establecerá lá presa en el punto designado 
en los planos, no elevándola sobre el lecho de la cor
riente más que 50 centímetros.

De Real orden lo digo á V. E. páralos efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1866.

OH OVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la carta de Y. E., núm e

ro 378, de 7 de Octubre de 1865, relativa al abono de 
sueldos que debe hacerse á D. Gregorio Heredia y 
Tejada al ser trasladado de la Habana á Puerto-Rico, 
la R eina  (Q. D. G.) se ha servido disponer que en 
vista de le establecido en la Península para estos ca
sos, y de lo que dispone el art. 57 del reglamento or
gánico de 3 de Junio últim o, el empleado que sea 
trasladado de una á otra Antilla disfrute el sueldo del 
anterior destino hasta que tome posesión del nuevo, 
siempre que se halle dentro del plazo señalado pa
ra la toma de posesión, que es el de un mes; que los 
sueldos devengados se satisfagan con cargo al cré
dito de la dependencia en que anteriormente ser-  
vian, y que una vez agotado el crédito se solicite el 
suplemento necesario.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1866-

C ASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
B a t a l l ó n  p r o v i n c i a l  d e  B a d a j o z , n ú m . 2 . — En la 

ciudad de Badajoz, á 20 de Diciembre de 1866 , el señor 
Comandante primer Jefe accidental de este batallón 
D. José Rodríguez Osete convocó en su casa-habitacion 
á todos los Sres. Oficiales presentes en oUa plaza , que 
lo son los Capitanes D. Juan Silva y Pin 11 la , D. José 
Ambrós y Alvarez, D. José María Valero y Roche, Don 
Ramón Roffiñae y García; los Tenientes D. Bernardo 
Ardila, D. José Domínguez Oordon, I). Ricardo Nuñez 
y Garrido, D. Joaquín Ghalon y Cabezudo, y los Sub
tenientes D. Juan Gutiérrez de los Rios, D. Casimiro 
Veguer y Martínez, D. Sandalio Escudero y Franco, 
D. Manuel Navarrete y Rodríguez y D. Julián García 
González; y dicho Sr. Comandante manifestó que el ob
jeto de la reunión era para que enterados de la alocu
ción del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra al ejército, 
inserta en el Memorial del arm a, núm. 68, correspon
diente al dia 5 del mes actual, manifestasen explícita
mente y de un modo que no deje lugar en ningún tiem
po á clase alguna de duda si están ó no confor

mes con las máximas de lealtad , amor al Trono y 
augusta Real persona de nuestra Señora la R e in a  ( que 
Dios guarde ), que en dicha alocución se inculca en el 
ánimo de todos los que se honran en Vestir el Uniforme 
militar; y todos Contestaron Unánimemente que en cum
plimiento de su deber, de su amor á S. M. nuestra ama
da R e i n a , de los juramentos que tienen prestados y  de 
sus deseos de no separarse jamás de la senda de la leal
tad que como militares y caballeros han seguido y se
guirán siempre , aseguran y juran de nuevo como hom
bres de honor no separarse en lo más mínimo del deber 
que como fieles soldados tienen de obedecer al Gobier
no de S. M., según han hecho hasta hoy , cumpliendo 
con los sabios preceptos de nuestras Ordenanzas ; y que 
se hallan firmemente dispuestos á toda clase de sacrifi
cios; siempre que se tráte de sostener los sagrados de
beres de la disciplina y amor á nuestra amada R e in a  
(Q. D. G.X En su consecuencia firman dichos señores 
presentes, uniéndose á esta acta las contestaciones ori
ginales que acerca del mismo asunto han remitido de 
oficio los qúe se encuentran ausentes.—Juan Silva.— 
José Ambrós y Alvarez.—José.María Valero y Roche.— 
Ramón de Roffinac.—Ricardo Nuñez y Garrido.—Jos¿ 
Darigar.—‘Bernardo Avila.—Joáquin, Chalón.—Sanda
lio Escudero.—Casimiro Beguer.—Manuel Navarrete.— 
Juan Gutiérrez.—Julián García.—El Com andante, pri
mer Jefe accidental, José,Rodríguez Osete.—Excelentí
simo Sr._ Ministro de la Guerra, .

Excmo. S r ,: Cumpliendo linó de los preceptos que 
V. E. ordena en la respetable circular de 30 de Noviem
bre Último,'dirigida de’Real orden al ejército con el fin 
de no separarle nunca de la senda del sagrado deber qüe 
á todos sus individuos impone la Ordenanza, he experi
mentado la doble emoción dec irla  voz de V. E. en asun
to de tanto interés, y oir también la de los Jefes y Oficia
les que componen la décima media brigada de provinc
ia le s  á mis ordenes; los cuales, después de acoger con el 
mayor entusiasmo las palabras de honor, subordinación y 
disciplina, y haber manifestado cuánto valen ésas pala
bras que tanto contribuyen al brillo y esplendor de to
dos los qué visteri el honroso uniforme militar español, 
se han adherido completamente á tan rectos principios 
de m oralidad, y en su consecuencia manifiestan tam
bién espontáneamente el deseo de unir la voz de todos 
á la de V. E,, haciéndolo constar del modo más respe
tuoso y conforme; por lo cual, y prévia la autorización 
del Excmo. Sr; Cápitan general de este distrito, tengo 
la honra de elevar á las superiores manos de Y. E. los 
nombres y firmas délos expresados Jefes y Oficiales, en 
los cuales tengo la mayor confianza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 8 de Di
ciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El Coronel Jefe de la 
media brigada , José de Mesa y Tovar.—El Coronel, Te
niente Coronel primer Jefe del provincial de Sevilla, Juan 
Eloy de Góngora.—El Comandante, segundo Jefe del 
mismo provincial, Bruno Fariña,—Capitanes: Eduardo 
de la Mata.—Quintín Nieto.—Juan Salomón.—José Ayu- 
so.—José Miranda,—Lorenzo Maestre Laborda.—Ramón 
González;--Antonio Weber. — Subalternos : Eduardo 
Costa.^— Tiburcio Torres.— José González del Valle.— 
Francisco Fernandez de Córdoba.—Francisco Neble.— 
Salvador Vega.—Antonio Tixo.—Pedro Rodríguez.— 
Manuel Seva.—Edilberto Pantoja.—Miguel de Porras.— 
Francisco Fecia.—Federico Eízaniz.—Juan Martínez.— 
Arturo Alvarez Sotomayor.—José Jaén y Frías.—Podro 
Bellver.—Estéban Jim énez—Rafaél González.—Balbino 
Cortés y Perez.—Justo García Maldonado.—Comandan
te, primer Jefe accidental del provincial de Huelva, Ma
ximino Fontana.—El Capitán, segundo Jefe accidental 
del mismo provincial, Diego Dorrego.—Capitanes: Juan 
de Calderón Martínez.—Lauro N ebes—Miguel Casades 
y Carreras.—Francisco Delgado y Navarro.—Subalter
nos: José Peral Ferrer.—Cristóbal Tovarente.— Castor 
Feijóo de Sotomayor.—Federico Infante.—Juan Rue
da.̂ —Juan Benito.—Manuel Moreno.—José del Cerro.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Guerra.

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del batallón pro
vincial de Algeciras, penetrados al escucharla alocu
ción dirigida al ejército en 30 de Noviembre último por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra de la profunda ver
dad y alta trascendencia de las máximas en ella pro
clamadas; dolorosamente afectados por la niebla de des
honor que amenaza empañar el inmaculado brillo de 
las armas, á consecuencia de la perturbación producida 
en las.filas del ejército por la introducción y propagación 
en ellas de principios deletéreos; convencidos deque la 
estricta y severa observancia de la disciplina es la base de 
la fuerza m ilita r, la custodia de su honra y la salvación 
de la patria, se apresuran unánimes y unidos á lanzar 
un grito enérgico de reprobación contra los extravíos de 
los que, vistiendo el uniforme del soldado, olvidaron 
aquellos principios, renegaron de sus juramentos y 
echaron sobre la bandera de España una mancha de ig
nominia.

A falta de soldados que no mandan por la naturale
za pasiva de su institución, se encuentran dispuestos á 
empuñar el fusit y correr obedientes á la voz de sus Je
fes á combatir la anarquía y la sedición donde quiera 
que se encuentren, y á fuer de nobles y honrados, á 
prestar su humilde pero decidido apoyo al Trono, á la 
patria y á los poderes constituidos.

Algeciras 12 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.— 
El Teniente Coronel, primer Jefe, José Costa.—El Co
m andante, segundo Jefe, Celestino Carballo del Campi
llo.—Capitanes: José Saenz de Miera.—Ráfaél Masgran.— 
Bernardo Búrgos y de Liorna.—Fernando de Campos y 
Muñoz.—José Ortega y Lara.—José Delgado.—Francis
co Ley y Ley.—Ildefonso Lasa Duque.—Ramón Jimé
nez y Bellido.—Tenientes: José Nuñez y Nuñez.—An
tonio del Castillo Santa Cruz.—Manuel Nuñez y Nu
ñez.—Hilario Sacristán.—Mariano Fernandez Maldona
do.—Márcos Nuñez y Nuñez.—José Mateos y Cayllean.— 
Joaquín Manso Abreu.—Cristóbal Jarillo y Gallardo.— 
Manuel Lozano.—Francisco de Arcos.—Juan Delgado 
Vargas.—Jorge Lacor y Tio.—Fernando Apolinario.— 
Pedro Oliver y Martínez.—Juan Tirado Bario.—Exee- 
lentísimo Se. Ministro dé la Guerra,

Excmo. S r .: El Jefe y Oficiales del batallón provin
cial de Mallorca, núm. 35, que se hallan presentes en 
esta p laza, se adhieren espontáneamente álas máximas 
y espíritu militar que predomina en la alocución circu
lada por V. E. á los cuerpos del ejército en 30 de No
viembre próximo pasado, por ser la expresión fiel délos 
sanos principios que prescriben nuestras Ordenanzas, y 
el mejor intérprete de los sentimientos que les animan; 
debiendo manifestar al propio tiempo á V. E. que adic
tos y leales siempre á S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), cumpli
rán estrictamente sus deberes , sosteniendo con decisión 
las órdenes que emanen de su Gobierno.

Palma de Mallorca á 27 de Diciembre de 1866.—Ex
celentísimo Sr.—El Comandante, primer Jefe acciden
tal, Antonio María de Pinto.—Capitanes: Baltasar Mon- 
tane.— Jáime de Santiago Santaella. — Santiago Bas- 
sols.—Miguel Bilitoni y Socias.—Joaquín Vanrell y Se
guí.—Jerónimo Ruiz y Salza.—Miguel de Zayas y Pe
rez,—Calixto Zafontaya y Borra.—Constantino Altabás.— 
Guillermo Sureda. — Francisco González. — Tenientes: 
Cristóbal Rosselló y Mestre.—Saturnino Jiménez Adro- 
ver.—Miguel Palou.—Guillermo Moragues.—Subtenien
tes: Nicolás Roca y Bisbal.—Bartolomé Martínez Pere
da.—Juan RuzoGolpe.—Miguel Noguera.— Onofre San- 
só Ferrer.—Luis Sampol.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra.

B a t a l l ó n  p r o v in c ia l  d e  l a  L a g u n a  , n ú m . 1.* d e  C a 
n a r i a s .— Excmo. S r . : La alocución dirigida al ejército 
en 30 de Noviembre último por el Excmo. Sr. Duque de 
Valencia, Presidente del Consejo de Ministros, y reci
bida en este batallón en 14 del ac tua l, ha sido comuni
cada á todos los individuos del mismo; teniendo la hon
ra de manifestar á V. E. que todas las clases de este 
cuerpo participan completamente de los sentimientos 
que en aquel documento se expresan, y que los señores

Jefes y Oficiales que suscriben tienen la satisfacción de 
manifestar su conformidad con el contenido del mismo, 
y haéer presente á V. E. qUé C orno militares están dis
puestos á sostener, como deben , el Trono de S. M. la 
R e in a  Doña I s a b e l  II (Q. D. G.), la Constitución del 
Estado y conservación del orden público.

Laguna de Tenerife 20 de Diciembre de 4866.— 
Excmo. S r .— Subtenientes: Rodrigo Perera y Delga
do.— Nicolás Campos Nuñez.—Ignacio Yugosa.— F ran 
cisco de Armas y León.—Cárlos Nobrega.-—Médico, 
Manuel Perez y de Vega.—* Capellán , Domingo Benitez 
y Delgado.— Tenientes: Luciano R em on.— Abrahan 
Euller.— José Pimienta.— Baltasar de Ponte y del Ho
yo.— Capitanes: Domingo Leal. — Francisco Perez Pa- 
lenzuela.-^ Matías Qucsada. — Estéban Saavedra Pera- 
za* — Nioolás Cambreles y Fernandez. — Comandante, 
Juan María Cancheleng.— Teniente Coronel, primer Je
fe, Bernardo Mol unto Rasco, -^-Exorno. Sr, Capitán ge
neral de Canarias.

 ̂ B a t a l l ó n  l ig e r o  p r o v is io n a l  d e  C a n a r i a s .— Excelen
tísimo Sr.: Enterado de Ift alocüCioil qile con fecha 30 de 
Noviembre último ha dirigido al ejército el Exeino. ñe- 
ñor Presidente del Consejo de Ministros, y la cual se 
éírvió V. E. úemitirmé para qüé tuviesen conocimiento 
de ella todos los individuos que componen este batallón 
provisional, cuyo mando me está confiado, tengo la sa
tisfacción de hacer presénte á V .É . qúe todos los Seño
res Oficiales que á continuación ponen sü Afilia me 
han manifestado que, abundando en las mismas ideas 
que el Jefe que tiene la honra de dirigirse á V. E ., han 
sido y serán siempre fieles al juramento qüe han pres» 
tado at T t o íio y  á las leyes fundementaíes del Estádo, 
siendo para;; ellos ajeno todo cuanto se roce con la po
lítica, sin reconocer sobre esto más que los deberes que 
les imponen nuestras sabias Ordenanzas.

•Dios giiarde á V. E.- muchos años. Santa Cruz de 
Tenerife á 20 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El 
Teniente Coronel, primer Jefe, Fernando Viejobue- 
no.—Comandante , segundo Jéfe, Enrique Soler.—Ca
pitanes ; Santiago del - Canipo.—Vicente Fernandez.— 
Sebastian de Lezcano.—Teófilo Fernandez.—Tenientes: 
Juan Bíardones —Nicolás de Lezcano.—Emilio Tugo- 
res.— Manuel Suarez. — Federico Bíardones. —Subte
nientes: José Cabrera y Ginory.—Rafaél Nandillo.— 
Ramón Antequera.—Juan Botas de’.Foronda.—Policar- 
po-Padrón y Berdugo.—Excmo. Sr. Capitán general de 
las islas Canarias.

MINISTERIO DE MARINA
GUARDA-COSTAS.

.Las escampavías San Mateo y Céfiro, del apostadero 
de Valencia, aprehendieron el dia 29 del pasado mes en 
aguas de Almenara 26 bultos de tabaco ; y la denomina
da Dulcinea, del mismo apostadero, capturó la noche 
.anterior una barca con 11 sacos de tabaco en Cabo 
Canet.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in ister io  de U ltram ar.

Doña Manuela Naranjo se servirá presentarse en 
este Ministerio, por sí ó por medio de persona que la 
represente, para enterarse de p n  asuntó que la con-’ 
cierne.

C om isión  R égia  In sp ectora  
d e  la  D irecc ion  g en er a l de Im p u estos in d irec to s .

El Excmo. Sr. Comisionado Regio Inspector se ha 
servido disponer que hasta el dia 15 del corriente mes sq  
presenten en la Dirección general de Impuestos indi
rectos las solicitudes para adquirir, prévio examen, el 
certificado de aptitud para ingresar en la carrera peri
cial de Aduanas.

Los exámenes darán principio el dia 16 del actual.
No se admitirán á dicho acto los aspirantes que ha

yan salido reprobados en la anterior convocátoria por 
no haber todavía trascurrido el plazo señalado en el ar- 
tíeulo 627 de las Ordenanzas generales de la Renta de 
Aduanas.

Madrid 7 de Enero de 1867.= El Secretario , Isidoro
de León. — 3

D irecc ión  g en er a l de C on trib u cion es.
Habiendo trascurrido el plazo prefijado por la ley 

sin que los inmediatos sucesores de los títulos que á 
continuación se expresan hayan obtenido las Reales 
cédulas correspondientes; en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por 
primera vez la vacante de los mismos por si los que 
tuviesen derecho á ellos quieren ejercitarle; debiendo 
en este caso dirigir las oportunas reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto 
especial correspondiente y los atrasos, si los hubiere, 
por lanzas y medias anatas en el término preciso de 
seis meses.

Marqués de Acapulco.
Conde de Vergara.
Iclem de Mérito.
Idem de Montarco de la Peña de Badija.
Vizconde de Eza.
Madrid 7 de Enero de 4867.=E1 Director general, 

José Maeráz.

D irecc ión  g en er a l de Obras p úb licas.
■ Esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Fe

brero próximo venidero , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Pajares, situado en la carretera de Adane- 
ro á Gijon, por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 7.177 escudos 777 milésimas en cada uno, 
que es el precio del actual arriendo; pero con la condi
ción especial de que el arrendatario no tendrá derecho 
á pedir la rescisión del contrato, ni indemnización algu
na aunque á su recaudación pudiera afectar la explo
tación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras púb licassituada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Sr. Gobernador de la provincia; ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto , para conoci
miento del público, el arancel é instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861, con las leyes de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio de 1842, y órdenes circulares de 30 de 
Enero y 3 de Setiembre de 1862 y 18 de Julio de 1864, 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cual
quier otra disposieion general ó local que pueda existir 
y no se halle derogada- por dicha instrucción ú otras 
determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 1.196 
escudos en dinero ó acciones de caminos , ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción de 10 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 
1852. La primera mejora admisible para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será la del medio diezmo por 
lo ménos do la cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licita- 
dores no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones tendrá lugar el remate de arriendo 
del portazgo de Tabernes-blanques, situado en la carre
tela de Molins de Rey á Valencia, en esta cort.e y en Va
lencia ante el S r . Gobernador de la provincia, por la can
tidad de 17.100 escudos 200 milésimas; debiendo ser de 
2.850 escudos la que ha de consignarse como garantía
para tomar parte, en la hch aci°n*ÍO/,_ -rn tv-

Madrid 31 de Diciembre de 1866.—El Director ge-
neral, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 31 de Diciembre de 1866, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portaz
go d e . ... ,  se compromete á' tomar á su cargó dicho ar
riendo con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones'. .

(Aquí la propósicíon que se haga, admitiendo p me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado , poniendo la 
cantidad en letra.)

‘.(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ió n  g en er a l
de R entas E stan cad as y  L oter ía s .

Nota de la recaudación obtenida por timbre de. periódicos 
para la Península, Antillas y Filipinas, comspoñdien- 

Ae al mes de Diciembre del año próximo pasado de 1866.
PA R A  LA P E N ÍN SU L A .

Políticos. Escs/Mils.

La Correspondencia.       . 688
El Cascabel   .♦ 398,400
La Esperanza ..........  385,400
La Reforma.. . . . . . . . . . . ...................................  385
La Regeneración  ..................... 377,400
El Pensamiento Español. . . . . . . . . . ..........   356,600
El Español  ........  314
La Época . . . . . ; ................... 292
La E spaña......... ........................   154
La Política........................................... ................  152
La Lealtad . . . . . . . . . .    ........ .................... 150
El Diario Español      ............   72,480
El Gil Blas . . . . . . .  . . . . . ..............   .62,800
El Pabellón Nacional.............................................   35
El Espíritu Público.. . , . ____.  : 3_*---------

3.826,080
No políticos. ------r-------

Los Sucesos  ...................... - ........... • • •.• .......... 164,040
El Boletín de la Guardia civil. ----- 4 64
La Gaceta de Madrid ........................... 456
El Guia del Carabinero......................................  115,200
El Memorial de Infantería................................. ¡8,600
El Consultor de Ayuntamientos....................  60
El Porvenir de las fam ilias..............................  40,800
La Gaceta del N otariado.. .  . ........................... 34
La España médica..............................................  32
El Restaurador farm acéutico ......................... 28
El Espíritu católico..............................   21,840
El Boletín oficial.............. ................................... 21,600
El Boíetin de Loterías, y Toros ..........  16,200
El Boletín de Administración m ilitar  12
El Vioion....................    .11,640
La Revista de Sanidad militar  ..........   10,800
La Revista comercial ........   9,840
El Boletín de los Imponentes   9
La Re vis la de Correos............. ..........................- 7 -
La Corona de Madrid.. ....................   6,800
La Revista hispano-americana......................... 6
El Boletín oficial de Asociación.    ..............  5,640
El Papel de Estraza  ................ ..........  5,400
La Enseñanza...............................................    5
La Tipografía.............................................................  4
La Revista de Bellas A rtes  ....................  4
El Mundo artístico.. . . . . . ..................... 3,520
El Beato Padre Cobos........................................  '3,240
La Gaceta industrial   ................    3,100
La Union mercantil...........................................  2,400
El Movimiento económico................................ 2,160
La Gaceta de Caminos de hierro   2
La Verdad del Crédito....................................... 1,540
El Preceptor.................    1,200
El Boletín de Ayudantes de Obras públicas. 1,200

4.875,840
I ^ J tA  LAS AN TILLAS. _

La Reforma  ...........................  100,320
La América .................................   74,400
La Revista hispano-am ericana A  40,800
La Revista de Sanidad m ilitar.......................  12
La Época . . . . . . . . . .............    11,040
La Correspondencia.....................................  7,200
La España  .......................................    6
Los Sucesos   ...........................................  6
El Pensamiento Español...................................  5,760
La Política..............................................   2,400
El Boletín de Administración m ilitar  2,400
El Diario Español................................................ 1,920
La Enseñanza. ............................    4,200
El Memorial de Infantería.   960

272.400
P A R A  F IL IP IN A S.   *

El Pensamiento Español...................................  43,120
La Época  .......................................  37,520
La Gaceta de Madrid.  ................................... * 33,600
La Esperanza  . 26,320
La Reforma..........................................................  24,640
La Regeneración.................................................  16,800
La España............................................................ 14
La Lealtad............................................................. 8,400
La América  ..........................   5,600
La Revista de Sanidad militar........................  5,600
El Boletín oficial de Asociación....................... 1,680
.El Boletín de Administración m ilitar  1,120

218.400
RESUMEN. --------------

Para la Península................................................  4.875,840
Para las A ntillas.................................................. 272,400
Para Filipinas.......................................................  218,400

Total general ................. 5.366,640

Madrid 8 de Enero de 1867.*= El Director general, 
Martínez.

D irecc ió n  de H id rogra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

O BRAS PUBLIC ADA S E N  1866. 
CARTAS Y PLANOS.

MAR M EDITERRÁNEO .

Escala  
Número, en metros.

2— g.=0 ,06 i—Hoja 1.a, que comprende desde el Es
trecho de Gibraltar hasta las bocas 
de Bonifacio y toda la Península 
ibérica.

OCÉANO ATLÁNTICO SETENTRIONAL.

Costas de Portugal.
315—m .= 0 ,053—Plano de la barra de Lisboa.

MAR DEL NORTE.

44— g.=0,352—Carta de las costas de Holanda, desde 
Scho-wen hasta el rio Ems .del 
Este.

MAR DE LA S AN TILLAS.

98— g.=:0,077—Hoja 1.a, isla de Cuba.
58— g .= 0 ,074—Hoja 4.a, parte de la costa de Tierra 

. . F irm e, desde la isla Margarita á 
punta Caribana.

35— g.=0,363—Carta del; canal viejo de Bahama.
413—m.«=0,182—Plano del puerto de Matanzas.—Isla

de Cuba.
SENO MEJICANO.

184— g.=0,076—Hoja 1.a, parte meridional, con la 
sonda de Campeche y canal de Yu
catán.

AM ÉRICA M ERIDIONAL.

. Costa Este.
38— g. =0,111—Carta de la costa del B rasil, hoja ’4.% 

desde punta Roteiro grande h-ásta el 
rio Tarirí.

37— g. =0,114—Carta del Brasil y Uruguay, hoja 8.a, 
desdeTa playa de Pernanbuco hasta 
Montevideo.

528— g. =0,367—Carta de las islas Malvinas ó Falkland.
167—m.=0,051—Plano del puerto de Stanley, en las 

islas Malvinas.-
AM ÉRICA M ERIDIONAL.

Costa! Oeste.
36— m .=0,037—Plaño cíel Callao de Lima.

M AR DE CH INA.

153— g. =0,217—Carta del Estrecho de Carimata.
533— g. =0,079—Carla del mar Amarillo, con el Golfo 

de Pechili ¡hasta el mar del Japón.
AR CH IPIÉLA G O  F IL IP IN O .

323—m. =0,047—Plano del puerto de Subic, en la isla 
de Luzon.

16—m.=0,328—Plário del puerto de Banalacán ó San 
Andrés, en la isla de Márinduque. 

CARTAS CORREGIDAS.
AM ÉRICA M ERIDIONAL.

Número. Costa Oeste.

257 Hoja 1.a, desde el Estrecho de Magallanes has
ta la isla de San Javier.

246 - Hoja 2.a, desde la isla de San Javier 4al rio y 
cala Manzano.

249 Hoja 3.a, Chile, desde el rio Manzano hasta la 
punta del Gallo.

266 Hoja 4.a, desde la punta del Gallo á la punta 
Taltal.

240 Hoja 5.a, P e rú , desde punta Taltal a la bahía 
de Islay.

243 Hoja 6.a, desde la bahía de Islay hasta el Mor
ro de Chaneay.

AMÉRICA M ERIDIONAL.

Gtosta Este.
72 Hoja 9.a, desde Montevideo hasta la punta de 

Lobos.
44 Hoja 10, d e s d e  punta Lobos hasta la entrada 

del Estrecho ele Magallanes.
464 Carta de la Tierra del Fuego , desde el cabo de 

Peñas á las islas Gilbert.
458 Carta de los mar.es del Cabo de Hornos.

•MAR DE LAS ANTILLAS.

426 Cartas de ia  ifclá *d'e* Cuba, desde Nuevitas al 
rio Camarioca, con el canal viejo de Ba
hama.

227 Carta del Gran Banco de Bahama, con parte de 
la isla de Cuba y costa de la Florida.

COSTA FIRM E.

8,8 Hoja 1.a de la costa de Tierra Firme.
89 Hoja 2.a de id. , id.
90 Hoja 3.a de íiL id.

 ̂ . SENO M EJICANO.

472 Carta de la costa occidental de la F lorida, con 
parte de la isla de Cuba.

COSTA M ERIDIONAL DE \F R IC A .

39 Plano de la bahía Falsa y Simón.
A R CH IPIÉLA G O  F IL IPIN O .

482 Carta de la bahía de Manila.
493 Carta de la parte occidental de las islas de Lu

zon y Mindoro.
LIBROS.

Se publicó el Anuario de la Dirección de Hidrogra
fía , correspondiente al cuarto año de su publicación

Derrotero de las islas Azores ó Terceras.
En prensa para publicarse.

Derrotero de la costa occidental de España.
Anuario de la Dirección de Hidrografía, correspon

diente al año quinto de dicha publicación.
SERVICIO ELECTRO-SEM AFÓRICO ESTABLECIDO  EN  LAS COSTAS 

DE FR AN CIA.

Por el Ministerio de Marina se han recibido en esta 
Dirección ja s  comunicaciones siguientes, que pueden ser 
de interés para el comercio español:

« M in is t e r io  d é  E s t a d o .— Dirección de los Asuntos co
merciales.— Excmo. Sr.: El Embajador de Francia dice 
á este Ministerio con fecha 20 del corriente lo que sigue:

El Sr. Ministró de Marina y de las Colonias acaba de 
dirigir al Sr. Ministro aé Negocios extranjeros una nota 
relativa al establecimiento ‘del servicio electro-semafó
rico en Francia, y al empleo del Código comercial de Se
ñales para la aplicación de este nuevo medio de comu
nicación.—Conforme al deseo que me expresa el señor 
Marqués de Moustier, tengo la honra de trasm itir ad
junto á Y. E. un ejemplar de esta nota á fin de que el 
Gobierno de S. M. Católica pueda tener conocimiento 
de ella en interés de la obra emprendida entre Francia 
y la Gran Bretaña.—Agradeceré á V. E. se sirva hacer
me saber en breve el resulsado que tenga esta comuni
cación.

De Real ó rden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado , lo traslado á V. E. para su conocimiento, con 
inclusión de una traducción do la nota mencionada. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 27 de Diciem
bre de 4866.=El Subsecretario, Facundo Goñi.—Señor 
Ministro de Marina.»

«M i n is t e r io  d e  E s t a d o .— Dirección de los Asuntos co
merciales.—Traducción.—Nota relativa á la adopción 
del Código comercial y al decreto Imperial fijando la 
apertura del servicio electro-semafórico. — Un decreto 
Imperial ha señalado el 45 de Noviembre de 1866 para 
la apertura del servicio electro-semafórico.— Todo bu
que francés ó extranjero que pase á la vista de uno de 
los semáforos escalonados en la cbsta puede, si tiene el 
Códigqpomercial, cambiar con este puesto las señales 
que puedan interesar á su navegación.=Además, si este 
buque francés ó extranjero tiene un corresponsal en 
F rancia , puede expedirle, ya en francés, ya por grupos 
(groupes) (1), un despacho cuyo coste será satisfecho por 
el destinatario. Este último puede entonces servirse del 
telégrafo para trasm itir al extranjero el aviso que se le 
haya dado, en tanto que un convenio internacional a r
regle la cuestión de percepción del coste y permita la 
expedición directa del mar al extra7ijero.—Fjn interés 
de todos, la traducción exacta de cada frase del Código 
es indispensable, porque un solo y mismo pensamiento 
debe expresarse por la misma señal; y una vez adopta
do este idioma universal, el comercio sentirá inmedia
tamente las ventajas.»

El Código comercial de señales que se cita en la an
terior comunicación se está traduciendo actualmente 
al castellano.

Madrid 7 de Enero de 4S67.=Salvador M oreno.

(I) Una señal del Código com ercial permite al expedidor in
dicar al semáforo la manera por la que desea que sea enviado  
el despacho.



GACETA DE MADRID. l  —  M IÉRC O LES- 9  ENERO 1 8 6 7 .

D irección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm. 282.
BIENES PROPIOS y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º de A bril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuacion  
se expresan.

Nú™ r0 InVporte
de las

órden* Corporaciones. relaciones.

MES DE OCTUBRE DE 1860.
Provincia de Segovia.

40000 Ayuntam iento de Juarros do
Riom oros.. . . . . . . . .  w . . . .  160

MES DE ABRIL DE 1861.
Provincia de Zaragoza.

40001 Ayuntam iento de F abara ,. .  26.041,60
40002 Idem de Gelsa ............  1.892,14
40003 Idem de L u esm a ......................  88,33
40004 Idem de Paracuellos de la Ri

v e r a .....................................   493,60
MES DE MAYO.

Provincia de Cáceres.
40005 Ayuntam iento de Peraleda de

la Mata, ...................... , ..........  31.271,04
40006 Idem de Zarza de Granadilla. 1.533.86

MES DE JUNIO.
Provincia de Zaragoza.

ínm o Ayuntam ient0 ds E PiIa  34080,67
4UUUq Idem de Zuera............................ 78.260

Me s  d e  j u l io .

Provincia de Cáceres.
40009 Ayuntam iento de Arroyo del

P u e rc o ....................     8.454,75
40010 Idem de A lm oharin   1.776^44
40011 * Idem de Brozas  ............  30.801,16
40012 Idem de Cáceres........................... 8.105,19
40013 Idem de Casar de C áceres.. .  36.489,66
40014 Idem de Malpartida de P la-

T sencia..........................    40.361,92
40015 Idem de Trujillo .........  128.973,82

Provincia de Segovia.
40016 Ayuntam iento de San Martin

y Mudrian..................    8.850,14
MES DE AGOSTO. *

Provincia de Cáceres.
líS ÍZ  A y untamiento de G alisteo. . .  5.239,52
4001o Idem de M ontehermoso  2.403,82

MES DE SETIEMBRB.
Provincia de Cáceres.

Ayuntam iento de A b ertura .. 3.488
40(320 Idem de Jaraíz................  ' 9 758QR
l / í v a  *dem de N °valm oral.................. 8tÚ6í>¡34
/ ? £ £  Idem de Trujillo......................... 4 S01,13
400^.3 Idem, de Valencia de Alcán

tara............................................  44.839,07
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Cáceres.
Ayuntam iento de Cáceres. . .  4.674 66

4002o Idem de Ceclavin........................  23614
40026 Idem de Robledoliano  976,11

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Cáceres.

40027 A yuntam iento de Aldea del
Oano............. 3.030,40

Provincia de Palencia.
40028 Ayuntam iento de A ntigüe-
¿nnoq r / ad V  m •  ..............................  19.806,494UU^y Idem de T ariego . 11.752

MES DE FEBRERO DE 1862.
Provincia de Zaragoza.

40030 Ayuntam iento de Egea de los

« o ®  S S g
MES DE JULIO.

Provincia de Segovia.
40033 Ayuntam iento da Estéban-

40033 Idem de San Martin y Mu- 3-686,40
dnan................................... • • • 13.388,38

MES DE AGOSTO,
Provincia de Segovia.

40034 Ayuntam iento de Santa Ma
na  de N ieva .....................  ., 6

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Segovia.

íonun Ayuntam iento de Arahuetes. 7£o 62
ÍX SS  rdem  de ° o c a ................ a lio K7
40037 Idem de Juarros de R iom o- ’ ’

TOS. 4 or\
40038 Idem de Mozoncilló.' 6.336,67

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Segovia.

i/v u n  Ayuntamiento de Aldeasoña. 2.154 67
W 4 0  Idem de Adrada de P irón. . .  7?38
ín n lo  h 8"1 de Aguilafuente.........  4 689 88
40043 Idem de Balisa.............. 31 660
^ 4 3  Idem de Brieva.......................  1368^4
40044 Idem de Cuéllar. 3
40046 í d e m d e C o rra ld eÁ il¡on .::; 8330
ím m  dem de Carabias.......................
I m l l  í,dem de Cabe*«ela.................... gQ0771

Comunidad de Cuéllar. . . . . .  10 349 34
tnnlrí í j em de SePúlveda...................  36Í30431
/Ívvm í l 8”1 Fuentidueña  18 008 39
f “ Sl Idem de Segovia........................  3 5 ^ 3
40053 Ayuntam iento de Duruelo. . 148 07
40083 Idem de Encinas.......................  -
400o4 Idem de Espinar........................  ¿gg
40063 Idem de Puente el Olmo de

40086 Idem de Puentesaúeo  10
ím "¿  í j ° m j e £ resno de ,a Fuente. l!618’67
400u3 Idem de Fuentepelayo  fifi 7,1
40039 Idem do Labajos.   "  » 3 2 Í
40060 Idem de Montejo de la Serre- ’ ’

zuela.................... jen hp

4006* Idpm 1° Harazoleja......... • • • 2.191,94Idern de b a rro s ....................... xrvngr\
40063 Idem de Navalmanzano. . . .  1 0 29496
ÍtSpÍ í ^001 de Pjr>arnegrillo............  8265

Idem de Ochando..................... 108*39
40066 Idem de Oyuelos........................  ^ 7fto’íV'
40067 Idem de Santa María de N ic- " * ‘

40068 Idem de Turuégano. ¿qqsQ’nn
40069 Idem de Tres C?sas . 1! ! ! !  1

- ion'?? í dc Valdecim onte........... 5054
Im -o  Y}em  de Villa™rdc de Iscar. 155 g0
400/2 Idem de Yillalvilla de Mon-

40073 Idem de Villaverde de Mon- 26,14
tejo............................................. 04

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Segovia.

í m w  Ayuntam iento de A ñ e   193,51
4UU/5 Idem de Aragoneses...............  QOf\ñi
400^6 Idem de Aguilafuente.......93110

m n l  m em h® i Wea deí .............  38.384^80
ím r o  íu Á rroyo de C u éllar.. 863,68
íuu/y Idem de Bernuy de Porreros. 690 78

40080 Idem de Bercial  .............  g 866*67
40081 Idem de Bernuy de Coca  * 85 87

Idem de Hampo de Cuéllar.. 69 34
40083 Idem de Cantalejo............................... 672 07

Idem de Cuevas de Probanco. 117 87
ÍÍÍS? Idem de Carrascal del Ri o . . .  2.16214
40086 Idem dc Caballar................................  663 34
40087 Idem de Coca............. 5.477*34
40088 Idem de Cuéllar.......  390,10
40089 Comunidad de Cuéllar  268 80
40090 Idem <3e villa y tierra de Se

govia........................................... ggg 40
40091 Ayuntam iento de Domingo 1

García  2.149 34
40092 Idem de Estébanvela................ 2.672
40093 Idem de Espinar....... 12071,49
40094 Idem dc Fuentcpiñcl. 38,94
40095 Idem de Fuentepelayo...........  53^87

Nú mero importe
de de las

orden. Corporaciones. relaciones.

40096 Ayuntamiento de Lastras ue
. Cuéllar v      . 74,07

40097 Idem de Languilla   1.280
40098 Idem de M arugán....................  4.0Í7,20

. 40099 Idem de Miguel Ibeñez  3.956'
40100 Idem de Martin Muñoz de las

Posadas........................................  12,697
40101 Idem de Membibre................... , ..48,Bi
4010^ Idem de Monterrubiot ’2.962,14
4ol03 Idem (Je JjarrtiB. . é. :   .......... 112
1010,1 idbm de Navaresde Enmedio. 426,67
40105 ídem de N ieva........................... 106,72
40106 Idem de Navares de A yuso .. 59,74
40107 Idem de Ontoria..............   . . .  4;0Q3,16
40108 Idem de O y u e l o s . . 214, 40
40109 Idem de O ntartáreb.   .......... 640
40110 ídem de Püebla de P ed raza .. 49.209,61
40111 ídem 'de Segovia......................  1.394,40
401Í2 Idem de San Martin y  Mu

d rian .. ---- . . . t . . : . ; .......... 698,67
40113 Idem de T tirrubuelo............... 224
40114 ídem de Valle de Tabladillo. 480,54
40115 Idem de Zarzuela del Monte. 469?34

MES DE DICIEMBRE*

Provincia  ite Óll&hca.
40116 Ayuntamiento de P in e d a .. . .  866d 3

Provincia de SeaovioA
40117 Ayuntamientod'é A ídeonte.. 2.512,14
40118 ídéhl ele A rahuetes................... 149,34
40119 ídem de Aldehorno.................. 32*
40120 Idem de A guilafuente...»».» iO.45,34-
40121 Idem de Adrados 652 81
40122 Idem de Á rm üñá......................  1.440,01
40129 ídéiñ de Áldeonsanclio  51,34
40124 Idem de Aldea del R ey .  427,74
40125 Idem de B arbolla......................  6.981,34
40126 Idem de Bercial.......................   91,21
40127 Idem de Cüéll^.t-.; ; .  i u  . ¿ 1. 983
40128 ídem dé Caballar.  .............   3.319,13
40129 ídem de Cabezuela...................  2.133,34
40130 Idem de Coca .............. 11.066,68
40131 Idem de Carbonero el Mayor. 109,34
40132 Idem de Codorniz....................  505,85
40133 Comunidad de Rí azá. ; . 1 . 4 1 4 , 2 4
40134 ídem de S e p ú l v e d a . . 1.414,23
40135 Ayuntamiento de Estébanvela 1.813’34
40136 ídem dé E sp inar............. 112,54
40137 ídem de Escarabajosa de Ca

bezas         ¿ . 2.ÍH30
40138 Idem de Etré^oié. ...............   518,42
40139 ídéih dé Puente de Santa

C ruz....................  474,67
40140 Idem de F uen teso to . ............  946,07
40141 Idem de Fuentidueña   85,34
40142 Idem de F uen terrebo llo .; . .  4 275,BO
40143 Idem de Yangúas. i . ¿ . ; . .  ¿. 10.135,42
40144 Idem de ín á ^ o s  de Riomoros 864
40145 ídem de Lastras de Cuéllar. . 97,60
40146 Idem de Maderuelo..................  3.733,87
40147 Idem de Martin Muñoz de las

Posadas...............................................21214,75
40148 Idem de Mozoncillo.. *............ 213,87
40149 Idem de Marazoleja.................. 864
40150 ídem de Malilla........................  1.094,40
40151 Idem de M arugán.....................
40152 Idem de Muñoveros............ .....  171 74
40153 Idem de Martin Muñoz de la

Dehesa.  ....................   2133*34
40154 Idem de Navas de la AsUn- '

c io n ...  . 61 34
40155 ídem de Navas de R io frio .. .  \ 19704
40136 ídem de Navas de San An- * ’

tonio.. . .    . . . ;  P i lo  53
•im-Z Idem dc Navares 6b lüGbezá. 1.024
40168 Idem de Navárcs de Enm e-

d io . . . ..................    5185
40159 Idem.de N a n a s .................   tidólolj
40160 Idem de Negrcdo». * t . *. . ; . 836Y4
40161 Idem de N avalm anzano.. . ; .  80*
40162 ídem de Onrtibia 416,00
40163 Inem de Otero Herrefofc  80*
40164 Idem de ón toria ........................  8.770,92
40105 Idem de Ortigosa de Pestaño. 3.349,’34
40166 Idem de Ontalvilla.................... 1.335’60
40167 Idem de Pajares de Pedraza. 3 058’96
40168 Idem de Puebla de Pedraza.. 1S45O,07
40169 Idem de Paradinas...................  1.026’73
40170 Idem de Píniíla de A m bros.. 452^55
40171 Idem de Perosillo.....................  307 74
40172 Idem de R ebollo  ........  3:674457
40173 Idem de R iahuelas ..................  437*36
40174 Idem 'de Soto de Sepúlveda..- 194,’l4
40175 Idem de San Miguel de Ber-

+1nuy .................. ......................  373,34
40176 Idem de San Cristóbal de la

Vega.................... 294,40
40177 Idem de San Pedro de G ai-

H os...................... 324,66
40178 Idem de Segovia . £4
40179 Idem de Santo Tomé del

P n e rto ...................................  1.242,67
40180 Idem de Santa María de Nie

va............................................  3.305,34
40181 Idem de Sebulcor   1.101,12
40182 Idem de Torrecilla del P inar. 640’
40183 Idem de Tabanera la Luen

ga • .........................................  101,34
40184 Idem de Tenzuela...................  79,93
40185 Idem de Torre-iglesias  717*34
40186 Idem de Valleruela de Sepúl

veda .......................................  4 £8,27
40187 Idem de Villasimonte  130,40
40188 Idem de V entosilla.................  59,74

Madrid 6 de Diciembre de 1866.=P, V., Canseco.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 31 de Diciembre próxi

mo pasado , se saca á pública subasta el sum inistro de 
jarcias de alambre que se necesiten en el arsenal de 
Ferrol durante el término de un año, bajo el pliego de 
condiciones, modelo de proposición y nota que literal 
se inserta á continuación, y con arreglo al de las gene
rales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862, 
inserto en la G a c e ta  de 4  de Mayo sucesivo, y  también 
á lo establecido en otra Real órden de 6 de Octubre del 
año próximo pasado que asimismo se halla inserta en 
el referido periódico oficial de 8 del indicado Octubre. 
Y para el rem ate , que ha de tener lugar sim ultánea
mente ante esta Jun ta  consultiva , establecida en el pi
so bajo de la casa llamada de los M inisterios, plaza del 
propio nombre, y la económica del citado Departamento 
de F e rro l, se ha señalado el dia 41 de Febrero próximo, 
á la una de su tarde; advirtiéndose que además se ha
llarán de manifiesto en las Secretarías de dichas Juntas 
copias del mencionado pliego de condiciones, modelo y 
nota y ejemplares de las G a c e ta s  prenotadas para in
teligencia de las personas que gusten interesarse en la 
subasta.

Madrid 7 de Enero de 4867.=Estrada.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a ,— I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  

d e  M a r i n a . — Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública licitación el suministro por un año de 
las jarcias de alambre que se necesiten en el arsenal 
del Departamento de Ferrol.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.'  ̂El suministro de los precitados efectos durará un 
a ñ o , á contar desde que el rem atante firme la escritura 
de contrata.

2 .a Habrán de ser los citados efectos de fabricación 
inglesa precisam ente, y estar construidos y aprobados 
según los reglamentos de la Marina Real B ritán ica , de 
la mejor calidad y completamente nuevos. Dichas ja r 
cias de alambre serán del de hierro galvanizado é iguales 
á las que usa la Marina Real ing lesa, y al tiempo* de su 
entrega deberán presentarse las certificaciones de las 
pruebas de resistencia.

3.a No obstante de que por la condición anterior se
exige la presentación de certificaciones que acrediten
las pruebas de resistencia á que deben haberse some
tido las jarcias de alam bre, según establecen los regla
mentos ingleses, la Marina se reserva la facultad de ve
rificar las que estime convenientes, las cuales no exce
derán del máximo que fijan dichos reglamentos.

4.a Los precios que se fijan como tipos para la su
basta son los siguientes:
Jarcia de alambre de 139 y 128 milímetros grue

so , el kilogram o.....................................................  0,490
Idem id. de 93, 82, 70,53, 46 y 40 milímetros grue

so, el kilogram o...................................................... 0,514
c o n d i c i o n e s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

5.* El contratista deberá entregar la totalidad dc la 
jarcia que se señala en la nota núm. 1.° ántes de haber 
trascurrido seis meses, á contar desde la fecha del otor
gamiento de la escritura de contrato; pero estará no 
obstante en la obligación de verificarlo con el solo tras
curso de dos meses de aquella parte de los mismos efec
tos cuya necesidad se anticipase, en cuyo caso se 1c 
provendrá lo conveniente por la Intendencia del Depar
tamento.

Si las necesidades, exig¡éran,;:máypr cantidad de ja r
cias de alambre dé las quebpm pfend.éjajióta húmero. l . # 
Únidn, á este pliego de condiciones., también estará obli
gado el contratista á facilitarla durante el téritíino de 
su contrató del, modo quq queda chicho y en.hn plazo de 
dos meses,.contados deéde In, fecha dé la órdéft que ai 
intento sb le diríja por la referida Intendencia del De
partamento. -

 ̂6.a En d  caso de faltar á lo que establece: la-eondi- 
cion anterior , 8e le impondrá la m ulta dé la eéntóüima 
párle deí valor dé los efectos qilc debjespn entregar por 
cada dia ¡de déinora; y excediendo,ésta de.dospneses, se 
rescindirá él cóm ráto, adjudicándole la fianza á favor 
de la Hacienda.

L* Deberá retirar del recinto del arsenal en el tér
mino de 10 dias los efectos que se le desechasen pormo 
ser de recibo,, quedando (obligados á reponerlos en el 
dé 40; él ño ejecutase io primero,- se verificará la venta 
de dichos efectos en la propia forma qué la de los ex
cluidos en los arsenales; y deducida una décima parte 
del producto por razón de multa; más él importe de los

fastos causádQs. sé le entregará, la cantidad róstante; y 
é Üo i'époneflos éñ él plazo indicado, se pi’üücderá se

gún lo que establece la condición anterior.
8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 

que origine la conducción ; descargó y remoción de los 
efectos qüe se subastan hasta su definitiva entrega en 
los arsenales, en los almacenes ó puntos que se le de
signen.

9 f  Se fí-jará cómo garantía provisional para tomar 
paite eília licitación la cantidad de 210 escudos, y como 
fianza para responder del cumplimiento del contrato la 
de 540 escudos. * ,

10. La licitación tendrá lugar simultáneamente an
te la Junta consultiva de la Armádá y la económica del 
Departamento dé Ferrol ep él día, y hora que,.s.e anun
ciarán oportunam ente; y ias rebajas qüe se hagan en 
las proposiciones, y á las que pudiera dar lugar en su 
caso la licitación oral, se expresarán por un tanto por 
100 de los precios tipos.

H . Serán de  ̂ cuenta del rem atante los gastos que 
origine el expediente de subasta y el de 15 ejemplares 
impresos para uso de las oficinas, en los términos esta
blecidos en la Real órden de 6 de Octubre último!

12. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril 
de 1862, insertas en la G a c e ta  d e  M a d rid  de 4  de Mayo 
Siguiente*

Madrid 4 de Diciembre de 1866.=Cándído Monte- 
ro .= E s  copia.=Estrada.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N ., vecino d e . . . . . . ,  por propia y exclusi-.

va representación, ó á nombre de D. N. N ., vecino
d e . .    compañía, sociedad &c., para lo cual se
halla debidamente autorizado, hace presente que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones inserto en
la G a c e ta  d e  M a d r id , nú m    ó en el Boletín oficial
t}é ja pruVihcia dé  ¿ í i ú h i . . . . ,  páfá él süttlinistro
de jarcias de alambre para el arsenal del Departamento 
de Marina de F e rro l, se compromete á verificarlo en los
precios que se fijan como tipos , ó con la rebaja de___
(por letra) tanto por ciento,

(Feciia y firma del proponente.)
NÚMERO L°

Nota, de las jarcias de alambre que se necesitan en el ar
senal del Departamento de Marina de Ferrol por el 
íéVtíiinü dt un Uño > á contar desde qüe sé firme la es
critura dé cbniraía.
230 metros de jarcia de alambre deí39m ilím s. gfueso.
3o0 id. de id. id. de 128 id. id.
200 id. de id. id. de 93 id. id.
150 id: de id. id. de 82 id. id.
340 id. de id* id. de 70 id. id.
420 id. de id. id. de 58 id. id.
180 id. de id. id. de 46 id. id.
130 id. de id. id. de 40 id* id*
Madrid 4 dé Diciembre de 1866. «= Cándido Monte- 

ro.— Es copia.=ELtrnda.

Gobierno d e  la  p r ov incial de  Madrid.
D. Cayetano Manrique, Consejero de esta provincia.
Hago saber que por comisión del Excmo. Sr. Gober

nador civil de la misma, y para los efectos del Real de
creto de 22 de Diei mbre de 1857 , me hallo formando 
diligenciasen averiguación de los servicios humanitarios 
prestados en la mañana del 22 de Junio último por el 
Profesor de Cirugía D. Cesáreo Sanz y otros vecinos de 
la calle del Rio al establecer un hospital de sangre en 
la casa núm. 9 de la misma calle, donde fueron recogi
dos y curados algunos heridos.

En cumplimiento del art. 5.° del reglamento de 30 
de Diciembre de -1857 para poner en.ejecución el men
cionado Real decreto del 22 del mismo, se anuncia al 
público á fin de que las personas que tengan conoci
miento de los hechos y quieran esclarecerlos en cual
quier sentido se presenten á manifestarlo ante el in
frascrito Fiscal, que vive calle de la L una, núm. 36, en 
el término de 15 dias desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales.

Madrid 28 de Diciembre dc 1866.=~E1 Fiscal, Cayeta
no Manrique. 8147

Adm inistración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Por el presente se cita al Sr. Conde de Montarco de 
la Peña de Badija, sus herederos ó quien legítimamente 
le represente, para que en el término de tercero dia se 
presenten en el Negociado de Alcances de esta Adminis
tración de mi cargo á fin de enterarles de un asunto 
que les interesa; en la inteligencia de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 1867.=Ei Administrador, Jo
sé Rivero. 8133

Ignorándose el paradero de D. Luis de Villavicencio, 
Marqués de A lcán ta ra ’del Cuervo, Conde de Fuente 
V entura y de Villarea, ó el de sus herederos caso de 
haber fallecido dicho señor, se les cita por medio del 
presente anuncio para que comparezcan en esta Admi
nistración por sí ó por medio de personas que les repre
senten , con el fin de enterarles de un asunto que les 
interesa; en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del plazo de tercero dia les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Enero de 1867.=E1 A dm inistrador, Jo
sé Rivero. 8133

Registro de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido (1).

año de 1775.
Censo^sobre casa calle R endona, de Fernando Mar- 

tel de Rojas y su mujer, sin número. Imposición al mis
mo convento. Lib. 4 fol. 357. Se verificó en 1675.

Censo sobre tres casas calles R en d o n a , Victoria y 
Léalas, de Francisco Talavera y su mujer, sin número. 
Imposición al patronato de Fernando Villavicencio Ver
gel y otros. Lib. 4 fol. 357 vuelto. Se verificó en 1775.

Casa á espaldas de San Marcos, de María Villavicen
cio y Z u rita , sin expresar calle ni número. Compra. Li
bro 4 fol. 358. Se verificó en 4775.

Censo sobre casa calle d é la  Merced, de Francisco 
Calé, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 358 vuel
to, Se verificó en 1694.

Censo sobre casa plazuela de Orellana, de Juan P ar
ra Jaram illo, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
359. Se verificó en 1671.

Censo sobre casa calle de P ie rn as , de Francisco Co- 
lian te s , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 359 
vuelto. Se verificó en 4695.

Censo sobre casa calle de Francos, de María de Es
pino, sin número. Compra por Gaspar Llerena. Lib. 4 
folio 360. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de Letrados, de Ana Martina 
de R egia, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 360. 
Se verificó en 1703.

Censo sobre parte de casa plazuela de los Silos, de 
Juana Franco de Balbuena, sin número ni linderos. Re
conocimiento. Lib. 4 fol. 360 vuelto. Se verificó en 
1734.

Censo sobre casa plaza del Ejido, de Pedro Colcha
d o , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 364 vuelto. 
Se verificó en 1695.

Censo sobre casa calle C arpintería, de Francisco 
Juan y Petronila de H uertas, sin número ni linderos. 
Reconocimiento. Lib. 4 fol. 361 vuelto. Se verificó en 
1737.

Capilla de San Luis, Rey dc F rancia, en el conven
to dc la Vera-Cruz, que este cede á favor do persona 
que 110 se expresa. Cesión. Lib. 4 fol. 362. Se verificó 
en 1729.

Casas y bodegas callo dc Bizcocheros, no expresa 
su dueño ni el número de la finca. Imposición al con
vento de la Vera-Cruz. Lib. 4 fol 362. Se verificó en
1729.

(1) V éanse  las Gacetas do los dias 2 4 ,  2o y  27 al 30 de  
Noviembre; L* al 4, 21 al 2ü y 3! de Diciembre,  y 2 al 8 del actual.

Censo sobre casa calle Corredera, de Gabriel de León, 
sin íifTmeí’o., Reconocimiento, Lib. 4 fol. 362 vuelto. Se 
verificó ¿ti 17ÓU. . , , ( ,.
. Censo sobre parte de cásá callé’ dé’ lós MofénOS de 
Felipe Fernande¿, sin número. Reconoólñi'ientó. Lib. 4 
folió.362 tjieltó. Se verificó en 4699*

Censó del conVeiito déla  Vera-Cruz, sobre bienes de 
la capellanía de Cristóbal Rodrigue^, qüe no se expre
san fincas. E q t r e g a  y obligación á Leonor de Puentes* 
Lib, .4 fot. 369. Se verificó en 1698.

Cénsosobre casa callé dé la  Ooríédefa,- de^Francisca 
Suarez y sus hijos, sin número. Imposición al convento 
de la Vera-Crnz. Lib, 4 fjol..363. Se verificó en 1701.

Casa calle Honsario, ue Francisco González, sin nú 
mero ni linderos. Imposición al mismo cónvéñtó. Lib. 4 
fol. 364. Se verificó en 1708.

Cens.o sobre casa de José Calé, no expresa calle, nú
mero ni lindefos: Récólipcimiento al dicho convento. 
Lib. 4 fol. 364. Se verificó eñ 1090*

Casa calle Molineros, de Pedro Martínez-y sti fíitijéf, 
sin número* Data á censo. Lib; 4 fol. 364 vuelto. Se ve
rificó én 1692.

CehSo Sobre Casa calle de Sibráléon ,• dé Dartolóme 
Camacho y su mujer, sin número. Imposición al con
vento de la Vera-Cruz. Lib. 4 fol. 365. Se verificó en 
1703.

Casa callejuela sin salida de la plaza de Peones, de 
Sebastian Castellanos y su m ujer, sin número, Data á 
censó* Lib. 4 fol; 365 vuelto. Se Verificó en 1744.

Censo sobre otra en la plaza de Peonesy de Manuel 
Gómez Ramírez,, sin número. Reconocimiento. Lib, 4 
folio 366. Se verificó en 1692.

Censo sobre otra calle Honsario, de Manuel Alvarez, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4  fol. 366 vuelto. Se 
verificó en 1692:

Censo Sobre casa en el A rroyo , de Catalina Conte, 
sin número, imposición al convento de San Cristóbal. 
Libro i  fol. 309: Se verificó en 1660*

Casa calle de la F o n tan a , de Pedro de Cuenca y su 
mujer, sin número. Data. Lib. 4 fol. 368 vuelto, Se ve
rificó en 1775.

Pedazo,de viña en M ontana, de Pedro de Cuenca y 
su m ujer j no expresa su cabida. Hipoteca á Francisco 
Cazorla Adalídi Lib. 4 foh 368 vuelto. Se verificó en 
1575. .

Censo sobre casa calle de la Sangre, de Juan G arda 
de Flores y su m ujer, sin número. Imposición al con
vento de San Cristóbal. Lib. 4  fol. 369. Se verificó en 
4670;

Casa caíle Santa M ana, de íuah  VaHínes O&mpuza- 
ñ o , sin número. Compra ¿hipoteca áL Leorior María An
tonia de Córdoba. Lib. 4 fol. 370. Se verificó éh 1698.

Censo sobre casa calle Evora, de Rodrigo Alonso y 
su miijéP , sin número. Imposición á Beatriz Gutiérrez 
de Acuña. Lib. 4  fol. 310 vuelto. |>e verificó en 1668.

Censo sobre otro impuesto sobré cstéa esquina de la 
calle Encaram ada, de Gaspar Castillo Fernandez, é’ifl 
número. Imposición al convento de San Cristóbal. Li
bro 4 fol. 871. Se verificó en 1671.

Haza la Garavat&ien el donadío de D ucha, de dos 
caballerías y cüaftá dé tierra,> de Doña María Dávila, sin 
linderos. Compra de cenStí Pedro G arda Dávalos. 
Libro 4 fol. 372. Se verifica en 1676.

Censo sobre casa calle de F rancos, de Miguel cfol 
C la v o s in  núqiero. .pqmpra por el convento de San 
Cristóbal. Lib. 4 fol. 37$ vileltó. Se verificó en 1674.

Casa calle Baño Viejo, de Juan de Mendoza R iquel- 
me. Hipoteca al mismo convento. Lib. 4  fol. 372 vuelto . 
Se verificó en 1674.

Censo sobre casas que no se expresan, de la morada 
de Felipe de Vilches. Hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 372 
vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre dos pares de casas calle de la Corredera, 
y otras en la calle de Avila, y sobre 17 aranzadas de 
viña en A ñina, de Bartolomé y María U treras de Are
nas , no expresa la cabida de esta última y el número de 
las anteriores ni los linderos de todss. Reconocimiento 
al convento de San Cristóbal. Lib. 4 fol. 374. Se verificó 
en 1672.

Bodega calle de las B odegas, dc Fernando Virués, 
sin número. Data á censo, Lib, 4 foh 375 vuelto. Se ve
rificó en 1762.

Casa callejón de Melendez, de Juan Sánchez y su 
m ujer, sin número. Data á censo* Lib. 4 fol. 376 vuelto. 
Se verificó en 1646.

Censo sobre casa calle de Arcos, de Ana Ortega, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 377. Se verificó en 
1703.

Censo sobre casa calle del Palomar, de Francisco de 
la Torre y Medina, sin número. Imposición al convento 
de la Vera-Cruz. Lib. 4 fol. 377 vuelto. Se verificó en 
1741.

Censo sobre casa calle Larga, de Isabel Moreno, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 378. Se verificó en 
1700.

Casa calle de Sancho Vizcaíno, de Tomás de Brea y 
su mujer, sin número. Data. Lib. 4  fol. 378. Se verificó 
en 1712:

Solar calle de San Francisco de Pau la , de Gonzalo 
Palom ino, sin número. Data. Lib. 4 fol. 379. Se veri
ficó en 1575.

Censo sobre casa calle Larga, de Elvira Pacheco, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 379. Se verificó en 
1695.

Censo sobre casa calle de Idolos, de Pedro Jiménez 
Cañas, sin número. Reconocimiento. Lib. 4  fol. 379 
vuelto. Se verificó en 1695.

Censo sobre casa calle Corredera, de Agustín Gonzá
lez, sin número. Compra por el convento de la Vera- 
Cruz. Lib. 4 fol. 380 vuelto. Se verificó en 1652.

Censo sobre casa que va de la Tornería á la puerta 
de Sevilla, de D. Alonso’Colón González, no expresa ca
lle, número ni linderos. Entrega á  dicho convento. Li
bro 4 fol. 381. Se verificó en 1681.

Casas que servían de cárcel pública, las cuales libe
ra  Francisco Perez G randaílana de cierta hipoteca, no 
expresa á  quién corresponde, calle, número ni linderos. 
Liberación. Lib. 4 fol. 381. Se verificó en 1681.

Casa calle L argadla cual estaba afecta á  la hipoteca 
de un censo que ha redimido el convento de San Cris
tóbal, no expresa quién sea el dueño de la finca, núm e
ro y linderos. Liberación. Lib. 4 fol. 381. Se verificó en 
1681.

Censo sobre casa calle de la Liebre, de Cristóbal Ma- 
rocho, sin número. Entrega al convento de la Vera-Cruz. 
Libro 4 fol. 381 vuelto. Se verificó en 4663.

Censo sobre casa calle de Fontana, de Inés Jiménez, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 382. Se verificó 
en 1640.

Censo sobre casa calle de Medina, de Simón Porras, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 382 vuelto. Se 
verificó en 1638.

Casa calle de la Lechuga, de Tomás Vázquez León y 
su mujer, sin número. Data. Lib. 4 fol. 383 vuelto. Se 
verificó en 1699.

Censo sobre fincas que no se expresan, del mayoraz
go de Antonio Bartolomé Rizo y Doña Manuela Velas- 
co. Imposición al convento de Belén. Lib. 4 fol. 384. Se 
verificó en 1771.

Casa plaza de Belén , de Juan A guilar, sin número. 
Data. Lib. 4 fol. 384 vuelto. Se verificó en 1757.

Casa calle del Barranco, de Manuel Ib a r ra , sin nú
mero ni linderos. Data. Lib. 4 fol. 385. Se verificó en 
1775.

Casa plazuela de San M árcos, de Manuel y Diego 
R am írez, sin número ni linderos. Compra é hipoteca á 
Bruno Espinóla y Villavicencio. Lib. 4 fol. 385 vuelto. 
Se verificó en 1775.

Casa calle de San Francisco y Arboledilla, de Anto
nio Gutiérrez, no expresa número ni linderos. Hipoteca 
á la Justicia. Lib. 4 fol. 387. Se verificó en 1775.

Casa solar de Juan Menacho de Hoces, sin expresar 
calle ni número. Cesión y traspaso. Lib. 4 fol. 387 vuel
to. Se verificó en 1755.

Parte de casa calle de Léalas, de Tomás Fernandez, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 388. Se verificó en 
1775.

Censo sobre casa calle de Caballeros, de Manuel Obre- 
gon, sin número ni linderos. Cancelación. Lib. 4 fol. 388. 
Se verificó en 1775.

Censo sobre otra calle Tras San Francisco, de F ran 
cisco de Paula Lara, sin número. Hipoteca á Alvaro R a
mírez. Lib. 4 fol. 388. Se verificó en 1775.

Casa-bodega y almacén calle Llano de San Sebas
tian , de María Irause, sin número. Hipoteca al conven
to de Santo Domingo. Lib. 4 fol. 389. Se verificó en 
1775.

Bodega calle dc la Cruz, de María Irause, sin núm e
ro. Hipoteca al convento de Santo Domingo. Libro 4 fo
lio 389. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle de Espíritu Santo y plaza del 
Arroyo, de Francisco Romano de Mendoza, sin número 
Cancelación. Lib. 4 fol. 391. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle dc la Tornería y Francos, sin 
numero. Cancelación, Lib.f4 fol. 391. Se verificó en 1775.

Casa calle Dionis de Güevar, do Ramón de Fuentes 
Cantillana, sin número. Compra. Lib. 4 fol. 391 vuelto. 
Se verificó en 1775.

Censo sobro casa á espaldas de San F rancisco , de 
D. Márcos de Q uintanilla, sin número. E ntrega al con
vento de Belén. Lib. 4 fol. 391 vuelto. Se verificó en 
1727.

Censo sobre casa collación de San M iguel, de Juan 
Raquel Ponce de L eón , no expresa calle ni número. 
Compra por el convento de San Francisco. Lib. 4 folio 
392 vuelto. Se verificó en 1558.

Densa sobre casa calle de Espíritu S a n to ,d e  F ran 
cisco Chaves, m i  número ni linderos. Imposición al con
vento de Belén. Lib. 4 fol. 393. Se verifico en

Censo sobre ocho aranzadas de vina en^la  Cabeza 
del Pelado ó B arroso , de Sebastian Lazo , sin linderos. 
E ntrega á dicho convento. Lib. 4 fol. 393 vuelto, ^e ve-

I’lfiCensóáobre dos aranzadas de viña en dicho pago, 
de Francisco Mateos, sin linderos. E ntrega a dicho con
vento Lib A fol. 393 vuelto. Se verifico en 1/07.

Censo sobre cinco y media aranzadas en dicho pago, 
de Alonso dc H erre ra , sin linderos. E ntrega a■ dicho 
convento. Lib. A. fol. 393 vuelto. Se verifico en 1707.

C e n s o  sobre casa calle Juan de T orres, de Manuel 
Perez sin número ni linderos. Hipoteca al Cabildo de 
W Oolérial. Lib. A fol. 394 Se verificó en 1775.  ̂ _ _

Casa plazuela de San Lúeas , de Bartolomé Qu '™s> 
sin número ni íiñderos. D>a â a censo* Dib. 4 fol. 
vuelto. Se verificó en Í773,Censo sobre cuatro y nicd/a aranzadas de vina en
Raijo-atún , de Francisco Ortiz de Baeza, sin lind^eroEn 
Dotación de meritoria al convento de Belen. Lib. t folio
993 vuelto. Se verificó en 1709.________________

Censo' sobre fincas que no expresan , de la propiedad 
de Doña Leonarda F rancisca Gómez- Fundacto:n ide 
memoria al convento ds la Slerced, Orden de Belon. Li
bro A fol. 396. Se verificó en Í70Í. potalina

Censo sobre casa calle de la Doctrina, de Latan a 
L iz an o  de T ru jillo , sin número. Donación al nnsmo 
convento. Lib. 4 fol. 396 vuelto. Se verifico en 1686.

Censo sobre tierras en A lfaráz, de D. Andrés Obre- 
ffon, no expresa cabida ni linderos._ P erm uta  por ei 
convento y ho>spfial de San Juan de Dios. L ib.4tol. o« . 
Se verificó en 1770* _  , ,

Censo sobre cuatro araííftidas de vina en Largaio, ae 
Diego Q uintanilla , sin linderos. P erm uta a D. Marcos 
Fernandez Picado. Lib. 4 fol. 397. Se verifico en 17 /5.

Gasa, almacén y bodega calle de F rancos, de Juan 
José Domínguez, sin número ni linderos; 18 aranzadas 
de viña del mismo , sin expresar pago ni linderos; una 
estancia junto á San Ildefonso , del mismo, sin num era 
ni linderos; casa plazuela de Cantón, del mismo, sin nu
mero ni linderos. Embargo á favor de Manuel Díaz ae 
Sarabia. Lib. 4 fol. 397. verificó en 1775.

Censo sobre casa calle del Barranco de los Curtido
res, de Pedro López Cantero, sin número. Cesión al con
vento de Belén. Lib, 4 fol. 397 vuelto. Se verifico en

Censo sobre casa calle de la C an tare ría , de 
López, sin número. Reconodm ento. Lib. 4 fol. ¿> 
VUeRo, Se verificó en 1665. ,

Censo sobre casa calle de las A rm as, de Fernando 
García Lobo, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
398 vuelto* Se verificó en 1661.

Censos sobre casas plazuela de la Tornería y plaza 
del Arroyo, ámbas de D. Francisco Romano de Mendo
za, sin número ni linderos. Lib. 4 fol. 398 vuelto. Se ve
rificó en 1775.

Censo sobre c'&sa calle de las Armas, de Pedro Mora
les, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 399. Se ve
rificó en 1628.

Censo sobre casa calleja angosta dé los Roperos, de 
Juan de S a las , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 400. Se verificó en 4628.

Censo sobre casa calle de la Sangre, de Diejsf° 
nez Jáimes, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 4UU 
vuelto. Se verificó en 1664.

Censo sobre solar de casa calle de A lam o , de I  rán- 
cisco Sánchez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 400 vuelto. Se verificó en 1661.

Censo sobre casa calle de la Cantarería, de Juan 
Sánchez Amaya, no e x p r e s a  número ni linderos. Reco
nocimiento. Lib. 4 fol. 401. Se verificó en 4661.

Censo sobre casa calle de Alamos, de Melchor García, 
sin número. Reconocimiento, Lib. 4 fol. 401 vuelto. Se 
verificó en 1601.

Casa callejuela sin salida en la calle del Puerto , sin 
número. Cesión á Antonio Loy Franco de Mena. Lib. 4  
folio 402. £>o verificó en 1775.

Censo sobre casa callejuela de los Palos de lom as 
Pereira*, sin número ni linderos. R e c o n o c im ie n to .Libro 
4 foh 402 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle d e  ̂ las H ileras , de Migue 
Rulz, sin número. Reconocimiénto. Lib. 4 fol. 405. oe 
verificó en 1660. ^ „

Dos casas calle de la Liebre, de José Gallinas y otro^, 
sin número ni linderos. Cesión y obligación a Dona La- 
talina Parrado y  convento de Belén. Lib. 4 fol. 403 vuel
to. Se verificó en 1660.

Casa calle de la Orden, de María de Morales ŷ  su 
h ijo s , sin número. Data, Lib. 4 fol. 404. Se verifico en 
1720. . ,

Casa calle de Guarnidos, de Martin de V ega, sin nu
mero. Data. Lib. 4 fol. 404 vuelto. Se verificó en 17o$.

Casa calle del S o l, de Martin de Y ébano, sin num e
ro. Reconocimiento. L ib .4 fol. 405. Se verifico e n  l/b d .

Censo sobre casa calle Martin Fernandez , de EIvira 
A rias , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 406. ku 
verificó en 1636.

Censo sobre casa calle de los Morenos, de Alonso 
López Z arza, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 406 vueíto. Se verificó en 1668.

Censo sobre casa collación de San Mateo , frente a 
la P uerta  de San Pedro, de Juan de Cañas, no expresa 
calle ni número. Reconocimiento .Lib. 4 fol. 406 vuelto. 
Se verificó en 1666. >

Censo sobre casa calle de las N aran jas, de Baltasar 
Pablo de Velasco y A rgum edo, sin número. Donación 
al convento de Belén. Lib. 4 fol. 407 vuelto. Se verifico 
en 1693.

Censo sobre casa plaza del Arroyo , ele Juan de Cam- 
pos, sin número ni linderos. Fundación y dotación al 
convento de Belén. Lib. 4 fol. 407 yuelto. Se verifico en 
1693. , . ,

Casa calle del P o llo , de Pedro Félix T eran , sin nu
mero ni linderos. Compra. Lib. 4 fol. 408. Se verifico en
1730. „  , •

Haza de A na López en E spartinas, del Colegio de 
la Compañía de Jesús, no expresa su cabida. Compra 
en perm uta. Lib. 4 fol. 409 vuelto. Se verificó en 1614.

Haza del Campo en B uru jena, de D. Diego López 
de Carrizosa y su m ujer, no expresa la cabida. Compra 
en perm uta. Lib. 4 fol. 409 vuelto. Se verificó en 1614.

Censo sobre 11 y una cuarta aranzadas de viña en 
M acharnudo, de Benito C araballo, sin linderos. Cen
so sobre una y tres cuartas aranzadas de viña^ en San 
Ju lián , de Pedro ¡Palomino, no expresa sus linderos. 
Censo sobre dos casas calle de Zarza , y sobre una 
bodega y almacén en el Molino del Viento, de JoséM ar- 
tinez y de Eusebio de los Reyes, sin números ni linde
ros. Cesión al convento de la Merced. Lib. 4 fol. 419. Se 
verificó en 1762.

Censo sobre casa calle de Léalas, no expresa su due
ño ni el número de la finca. Cesión al convento de la 
Merced. Lib. 4 fol. 410. Se verificó en 1763.

Casa calle de Campana, de Sebastian Camacho y Ma
ría Gamboa y Pequeño, no expresa número ni linderos. 
Imposición á Isabel Argomedo. Lib. 4 fol. 411. Se veri
ficó en 1775.

Pedazo de entrem uro en la collación de San Dioni
sio á la Judería, de Martin Jim énez, no expresa su ex
tensión y linderos. Data. Lib. 4 fol. 411 vuelto. Se veri- 
có en 1612.

Casa callejuela sin salida de la calle de P o rv e ra , de 
Tomás Sánchez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 412 vuelto. Se verificó en 1696.

Censo sobre casa calle Angosta de la Rf»pahecha, de 
María Margarita de Rojas, sin número. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 412. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle Cruz Vieja, de Isabel García, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 412 vuelto. Se 
verificó én 1573.

Casa plaza del A rro y o , de Domingo Ramos, sin nú 
mero. Data. Lib. 4 fol. 414 vuelto. Se verificó en 1658.

Censo sobre casa calle de las Novias, de Alonso de 
Flores Cañas, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 415. Se verificó en 1674.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Alonso Pavón, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 415. Se verificó 
en 1672.

Censo sobre casa calle L ancería, de Sebastian F ran
cisco de Carrizosa Bcnitez de Melgarejo, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 4 fol. 415 vuelto. Se verificó en 
1693.

Censo sobre ca sa , de Dionis de Rivilla y su mujer, 
sin expresar calle, número ni linderos. Censo sobre otra 
calle de la Carne, de Francisco Sanabria, sin número. 
Censo sobre otra de Juan Gaitán C hurruchano, calle de 
G aitán , si número. Imposición á favor de D. Francisco 
Ponce de León. Lib. 4 fol 416. Se verificó en 1534.

Censos sobre fincas que no se expresan y pagaban 
los herederos dc Dionis de R ivilla, los de Juan Monte
sinos y Alonso Cabeza dc Baca. E ntrega al convento de 
SaiyCristóbal. Lib. 4 fol. 416. Se verificó en 1589.

Censo sobre seis aranzadas de viña, do Alvaro Mar
tin de A lgcciras, no expresa pago ni linderos. Entrega 
al convento de San Cristóbal. Lib. 4 fol. 416. Se verificó 
en 1589.

Censo sobre casa collación de San Márcos al Horno 
H ondo, no expresa calle ni número. E ntrega al mismo 
convento. Lib. 4 fol. 416. Se verificó en 158*9.

Dos censos sobre fincas que no expresa, y pagaban 
uno los herederos de Dionis de Rivilla y su m ujer, y el 
otro Juan Montesinos. Compra por D. Fernando Diaz de 
villacrcccs. Lib. 4 fol. 417. Se verificó en 1589.

Censo sobre casa-horno, dc Alvaro Cabeza dc Baca,
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ih> expresa. cuuu, num ero m  l in d e ra  ru
mismo. Lib. á fol. 417. Se v e r i f i e Ó  X Í  ^  P° r 6‘

m c .S T s « m u Í e í - il^  ^ ^ i tá n , de Gonzalo J i-
do San Cristóbal Í i ¿ ‘' 1”^ 4 1 8  c ’P"Sltíp°" al c?ftn*cnto Censo - lol. 418. Se verifico en 1063.
Díaz C ,  n ó m m .f p  ° ° d ° as Atomxarlas, de Pedro
to. S 6 v c r i f i l n  1C97°n0Cim,ent0' Llb' * 418 vuel-

Dos casas calle dé A lquiladores y Una en la oalleiue- 
a de R ajantes, de D. Pedro García Marín y s C m u je r

v e n tC d e 1' ^ ,  *i n »úm eros- Im P°sicion al con vento de Santa M arta de Gracia. Lib. 4 fol. 433 vuelto 
oo verifico en 1662. u*

Sin núnm r? Hit? t alle Y  C aba,leros> de Luis Alvarado,
Gracia l l í  ’ í  fti ío* a °om: cllto de Santa  María de 

ap a* ijlb - :* lúl- v u e l t o .  Se verificó en 1088 
. Censo sobre S* y una  cuarta  aranzadas de tierra 

en ^olctc , de Juan  Gal van y otros oue nn c¡p 
san , ni los linderos de la í L a  I ^ a d o  á Doña Dár

4 fol. « 4 ?  ^  v r n c ó c a % S !aVÍOenCÍO y o tros- Libro

M o s í's in n tn c rn :? 11? de Ia Ca\nPana- de Ana de 
bro\* ¿ “^"sT v S riü S Íe^^0 á 108 miSm°S- U-
rin T w A f ? bl'e CaStl  callB de los V alientes, do Juan Ma
tó  L So°teriflcóne ñ S i s ” ' R econocim icnto‘ Lib. 4 folio

n ú n S  D a t a í i h 1f í T f r l 0 S astre , sin
Censo Vobre fi A U  ^ /lvl,el(o- Se verificó en 1836. 

Doña Isabel R-’m , q u e n o  se expresan y reniiñció 
rederos e n l ^ T n l n ®  e» t W  de süs h e -
fen to  dé r /A !  ? ? m.bp«s !? in o r a n .  Imposición al con- 
có en 1638 Gracia. Lib. 4 fol. 43b. Se veri-

do d ® S° lá - e n . Ia ca,le del Pozo del Olivar

nu,” ,'°' «*•*<*!
San°Adaviann . n al B an ’anC0C J e Beatriz de Cárdenas y 

n ú rn ím  Ia* A tarazanas, de Isabel R endon, sin

4 8 8 v ¿ e if to ^ r i f lc ó T n Í7 7 8 nÍO AIdM1°‘ U b' 4 foU°
de J u Z  A n S l í r 4? d° °asa p,aza de ía Justicia,

SgaáPÉWft V !X l*3& *í 
süL íipf,svev„Br ,siSEát

nHo^H 8O4S0bru casa cal-le de E n caraniada, de Catalina Be-
Hn lo  1 o -p’ S-nl n 'í!t1, ero ' Reconocim iento. Lib. 4 folio 430. Se verificó en 1306.
. Casa calle Sancho Vizcaíno, de Juan  Muñoz Zarza

S Z 7 i6 ? 6 ? °nOOÍmienta LÍb‘ 4 f°b 430 Vuelt0- S®
Censo sobre casa calle de la C hancillería, de Pedro 

r i f iZ e n Z 177Snum ero ' Redención. Lib. 4 fol. 431. Se ve-

Torrecf A T  0alT *  Are¿la ,®j° de Santiago y Juan de 
L ibro t rli I qi'1 Qlzano Pacheco, sin núm ero. Compra. .Libro 4 Tol. 431. Se venñco en 1775.

ta;sa calle d<3 la Ternera, de Juan  Sánchez Aparicio 
s in n ú m ero *  Compra. Lib. 4 fol. 432. Se verificó en

rm MnDr°  s°b r® casa Junto á la-parroquia de San Juan, 
de M artin D avila, no expresa calle ni núm ero. Reco
nocim iento. Lib. 4 fol. 43£ vuelto. Se verificó en 1 7 9 3 .

enso sobre casa calle de E m pedrada, de Juan  Gar
cía, sin num ero. Reconocim iento. Lib. 4 fol. 433. Se ve
rifico on 1677.

 ̂ Bodega plaza de San M árcos, de Francisco Perez 
sm  num ero. Compra. Lib. 4 fol. 433 vuelto. Se verificó 
en i  i io.

Censo sobre casa calle de la P orvera, de Juan  S o la
no del Marmol, sin núm ero ni linderos. Redención. L i
bro 4 fol. 433 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre bodega calle de San Juan  de Dios, de 
r  ernando López B e rn a l, s in n ú m ero  ni linderos. R e
dención. Lib. 4 fol. 433 vuelto. Se verificó eri 1775.

Parte  de casa calle de Campana, de A gustin Guillen 
M onterrubio sin núm ero. Hipoteca al Marqués de Mi- 
rabal. Lib. 4 fol. 434 vuelto. Se verificó en 1775.

Casa calle de Vicario > de Cristóbal Morito, sin n ú 
mero* Compra. Lib. 4 fol. 435. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle de las A rm as, de Pedro de 
M orales, sin núm ero. Reconocim iento. Lib. 4 fol. 435 
vuelto. Se verificó en 1661.

_ Parte  casa calle de la Justic ia , de Isabel Gamboa,
^1J \ cílurn0ro* Bata. Lib. 4 fol. 435 vuelto. Se verificó en 
1 u¿8*

Dos casas, una bodega y ahnacen calle A m argura, 
de Diego O rbaneja Jácome, sin núm ero ni linderos. Dos 
casas y una  bodega calle plaza de V argas, del mismo, 
sin num ero. U na casa y accesoria calle de las Vacas, 
clel ímymo, sin núm ero. H ipoteca al Marqués de A lcán
tara.. Lib. 4 fol. 436. Se verificó en 1775.

Casa calle Vicario, de Julián  R endon, sin número. 
Hipoteca á Bartolomé Rodríguez. Lib. 4 fol. 437. Se ve
rificó en 1775.

Casa calle de Campana, de María Fernandez, sin n ú 
mero. Imposición al convento de San Francisco. Lib. 4 
folio 439. Se verificó en 1549.

Censo sobre casa plazuela de Belén 7 de D. Alvaro 
Diego de Zurita y Haro, sin núm ero. Imposición ai con
vento de Belen. Lib. 4 fol. 439. Se verificó en 1701.

Heredad^ de v iña en el pago de la S angarriana , de 
Gabriel Nuñez, no expresa su cabida ni linderos. F u n 
dación de mem oria al convento de Belén. Lib. 4 fol. 433 
vuelto. Se verificó en 1684.

Censo sobre casa calle de la Sangre, de Juan  R odrí
guez, sin número. Reconocim iento. Lib. 4 fol. 440. Se 
verificó en 1661.

(Se continuará.)

Adm inistración de Hacienda pública  
de la p rov in cia  de Málaga.

P or esta prim era citación se llam a y emplaza á Don 
Manuel de Gamez Jáco m es, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de nueve dias se presente 
en esta A dm inistración á satisfacer á la H acienda pú
blica la cantidad de 31.499 escudos 893 milésim as que 
adeuda á la misma por el alcance que resultó á su car
go en el desempeño de la A dm inistración subalterna de 
R entas Estancadas y Aduanas, de la ciudad de Velez-Má- 
lag a , según el certificado ad jun to ; en el concepto que 
de no verificarlo así se procederá ejecutivam ente con
tra  las fincas que constituyen la fianza que tiene pres
tada para garan tir el indicado cargo.

Málaga 4 de E nero de 1867.=G erardo Villa.

D. José de la Torre , Oficial prim ero In terven to r de 
la A dm inistración de H acienda pública de la pro
vincia.

Certifico que á consecuencia del expediente guber
nativo incoado el £7 de Octubre último sobre robo de la 
A dministración subalterna de R entas Estancadas y de 
A duanas de la ciudad de Velez-Málaga , ha sido decla
rado en concepto de alcance á cargo de D. Manuel Ga- 
rnez Jácomcs, que desem peñaba aquella dependencia, la 
cantidad de oi.499 escudos 893 milésimas que debe 
reintegrar al Tesoro público, y que según liquidación 
procede de los ram os s ig u ien tes:

Por la R enta del sello del E s ta d o ....  3.019,978
Por la de tabacos.............................................  £5.185,430
Por la de sal..............................................................  60
Por la de A duanas..............................   * 2.521
Por el Giro m u tu o ...........................................  723,485

31.499,893

Y para que obre los efectos consiguientes á lo dis
puesto por el art. 124 del reglam ento para ejecutar la 
ley de 25 do Agosto de 1851, aprobado por Real decre
to de 2 de Setiem bre de 1853, expido la presente en Má
laga á 4 de E nero de 1867.—V.° B.8= V il la .= P . S ., Ma
nuel Rodríguez. 8118

A dm inistración de Hacienda pública  
de la p rovincia  de Oviedo.

D. Manuel González G randa, A dm inistrador de Ha
cienda pública de la provincia de Oviedo.

Por el presente llam o, cito y emplazo á D. Emilio 
Rodríguez Itadilío, ó sus herederos, para que dentro del 
plazo de 30 d ia s , á contar desde la publicación de este 
an u n c io , se presenten por sí ó apoderado en esta A dmi
nistración á satisfacer la cantidad de 141 escudos 507 
milésimas que adeuda por derecho de superficie de las 
minas de plomo llam adas C lara , Dolores y Eduarda, si
tas en el concejo de lbias de esta provincia; en la in teli
gencia que de verificarlo dentro del plazo señalado se 
les oirán sus descargos y adm inistrará  justicia; pero de 
lo contrario se seguirá el procedim iento en rebeldía, pa
rándoles los perjuicios consiguientes.

Oviedo 5 de Enero de 1867. == Manuel González 
G randa. 8119

A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a
d e  la  p r o v i n c ia  d e T a r r a g o n a

Pliego dé condiciones económicas que forma esta A dm i
nistración para subastar las obras de albañileria  , car
pintería y cerrajería necesarias y de reparación en la 
casa llamada Aduana, procedente del Estado, sita en 
esta capital.

1.a El rem ate se celebrará en los estrados del Go
bierno de provincia á los 30 dias contados desde la pu
blicación del anuncio Cn la  G aceta del G obierno, líole- 
trn oficial y por carteles, bajo la presidencia del ilustre 
br. G obernador, A dm inistrador de Hacienda, pública y 
EsciYoano del Juzgado cíe la m ism a, de doce á una de 
la tarde.

2 /  No se adm itirán  posturas que excedan de la c a n - ' 
tidad presupuestada*

3. Llegado ai clia, y en ía prim era media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los Imitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al fi
nal se expresa, y por medio de pliegos, cefrados cuya 
cubierta rubricarais entregándolos al Br. Rfesidente, que 
dispondrá se Vayan num erando.

4. A los referidos pliegos cerrados se deberá acom
pañar ej docum ento que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos de Tesorería el 40 pot* 400 dél im porte de 
la cantidad presúpuqstada pám  gáfáritíá m ientras se 
term ina y reconoúéñ las obras por persona competente 
qúó al efecto^ se autorice. U na vez entregados los plie- 
gos,_no podrán retirarse bajo n ingún pretexto.

5.‘  ̂ Pasada la media hora señalada para la entrega 
de pliegos > se,procederá á sü apertu ra  y lectura por el 
mismo órdeil de 'su num eración , tom ando nota del re- 
súUauo por el actuario de la sabasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará áctjúdicúdo á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la líaciendaypero  no tendrá  efecto ni valof algu
no hasta que recaiga la aprobación superior.

bub3,e.se d°s ó - más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 40 m inutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el em pate, adjudicándola en el acto al que ofre
ciese m ayor v en ta ja , sin perjuicio de la correspondien
te aprobación superior.

V  j  *Ja Persona ó personas á cuyo favor queden re
matadas las obras están obligados á dar principio á ellas 
dentro del plazo de ochó dias, contados desde el en que 
se haga saberla  aprobación del rem ate, y á term inarlas 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas que se 
haya formado, á yuyo fin se otorgará la correspondien
te escritura pública; y en el caso de no cum plir el re
m atante con las condiciones anunciadas para la subasta, 
o im pedir su o torgam ien to , se tendrá por rescindido el 
contrato á  ̂ perjuicio del mismo rem atan te> quedando 
además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852, y al 9.° del mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Ad
m inistración.

9.* Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efec
to se nom bre, el que expedirá la correspondiente certi
ficación por la cual se acredite haber sido construidas 
can sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y re
glas del arfe,

 ̂ Si del reconocim iento resultase la falta de cum 
plimiento de alguna de las condiciones estipu ladas, se 
obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve p lazo , que se le fijará, las que no fuesen adm isi
bles; y si no lo verificase dentro de aquel térm ino , ó la 
construcción fuese nuevam ente d esech ad a , se procede
rá á ejecutarlas por la A dm inistración á cuenta del mis
mo contratista.

40. E n el  ̂caso de faltar el rem atante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la res
ponsabilidad que m arca el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, especialmente en sus artículos 9.°, 40 y 44, la 
que se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
adm inistrativo, conforme al art. 44 de la ley de Conta
bilidad, con entpra sujeción á las disposiciones de la m is
ma, y la renuncia absoluta do todos los fueros y privi
legios particulares.

41. ha  cantidad por que quedaran rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite ha
berlas construido con la sujeción y demás c ircunstan
cias de que tra ta  la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la 
Adm inistración de hacer el pedido de fondos con la de
bida anticipación.

42. Será de cuenta del rem atante , según el presu
puesto, el pago de honorarios que se devenguen para 
formación del m ism o, planos si los hubiese, y los del 
reconocimiento de la obra para su recibim iento, así co
mo tam bién los gastos de p a p e l, derechos de subasta y 
los que ocasione el otorgam iento de la escritura.

T arragona 5 de Enero de i867 .= R am on  Zapata.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino de. . . . ,  se obliga á ejecutar de 

su cuenta las obras de la casa A duana de esta capitab
a n u n c i a d a s  en  la  G aceta del d i a ................ en  la c a n t id a d
d e  (por letra), con sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones formado al efecto, de que está ente
rado.

(Fecha y firm a .) 8420

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa y  corte de Madrid,  á 13 de Noviem

bre de 1857:
Vistos los autos que siguen, de una parte el P rocurador 

D. Manuel B asar ra te , en nombre de Mariano P u e r ta , de
mandante,  y de otra el Procurador D. Cayetano Palomar, en re
presentación de Simón Tornero, y  los estrados del Tribunal por  
la no comparecencia de León Aberturas y Alejandra Hidalgo, 
demandados, sobre tercería de dominio interpuesta por el p r i 
mero á una casa que perteneció á Hermenegildo Iruela, y  de 
quien es heredero Simón Tornero; cuyos autos han venido á 
esta Superioridad en virtud de apelación interpuesta por el Si
món Tornero del auto definitivo que dictó el Juez de primera 
instancia, y  en los cuales ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Mi
guel Bataller, y por sus ocupaciones en otra Sala el Sr. D. Sal
vador Andreo D a m p ie r re :

Resultando que por escritura pública de venta otorgada en 
Cogolludo á 2 de Diciembre de -1850 ante el Escribano num era
rio D. Manuel Barboya y  Perla enajenó el Hermenegildo Iruela 
dicha finca al Mariano Puerta y Genaro Iruela,  sus convecinos, 
en precio de 400 rs. que por otra escritura pública de venta de 
1.° de Julio de 1855, otorgada en la misma villa ante el Escriba
no D. Cipriano Perez, enajenó el Genaro al Puerta su mitad de 
dicha casa, con cuyos documentos se presentó entablando su 
demanda, que le fue admitida :

Considerando que por parte de Simón Tornero se ha reco
nocido la legitimidad de los referidos títqlos, manifestando que 
nada tiene que oponer á que se acceda á la petición del Puerta: 

Considerando que por par te del Aberturas nada se ha ex- 
cepcionado tampoco á pesar de haber  sido citado y emplazado 
en forma con la demanda, constituyéndose en rebeldía por no 
haberse personado en los autos dentro de los términos legales 
ni cn todo el curso del procedimiento :

Considerando que en virtud de los relacionados títulos la 
casa que fue embargada á petición de León Aberturas y  Ale
jandra  Hidalgo, como de Hermenegildo Iruela, correspondía err 
aquella época por justo título de compra efectuada en el año 
de 1850 al Mariano Puerta y Genaro Iruela , y cn virtud de la 
venta hecha por este á a q u e l , todo lo cual se consigna cn la 
par te expositiva del definitivo apelada;

fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta segunda instancia á la parte de Simón Tornero el 
referido auto definitivo apelado de 30 de Julio del año próximo 
pasado, por el que se declaró que la precitada casa correspon
de en pleno dominio á Mariano Puerta; mandando dejarla á su 
libre disposición, cancelándose el embargo hecho de la misma, 
y reservando su derecho á León Aberturas y Alejandra Hidal
go para dirigirse contra cualesquiera otros bienes de la pertenen
cia del Iruela;  y en atención á la rebeldía en que los mismos se 
habían constituido en cMcs autos, se les condenó en todas las 
costas.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos—José M. Cácc- 
res.=M anuel Romero Falcón.=SaIvador Andreo Dampierre.

Publicacion.=Publicada la anterior sentencia por el Sr. Don 
Salvador Andreo Dampierre, Ministro Ponente que ha sido en 
estos autos por ocupaciones cn otra'Sala del Sr. D. Miguel Bata
ller, estando celebrando audiencia pública cn la Sala tercera 
hoy 14 de Noviembre de 1857, deq u e  yo el Escribano de Cá
mara certifico.=Pio Buclta.

Corresponde á la letra con su original que obra cn el rollo 
de los autos de su razón, á que me remito y de que certifico yo 
el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina en la Au
diencia territorial de esta corle.

Y para que conste, é insertar en la Gaci-ta oficial, libro la 
presente que firmo cn Madrid--á 7 de Diciembre de l8GG.=José 
M. de Quintas. s i 42

Sentencia.—En la villa y corle de Madrid, á 4 de Diciembre

de 1SCC , el Sr. D. Santiago de^Motta , Juez de paz é interino de 
primera instancia dei distrito cíela Latina de la misma; habien
do visto estos autos promovidos por él Procurador D. Manuel 
García Besteiro, como curador ad litem  clel menor D. Valentín 
Conde y Navidad, vecino de esta corte , contra los que se con
sideren con derecho1 á los gravámenes que afectan á una casa 
sita en e'la y su calle del Rubio , núm. 19 moderno.  52 antiguo 
de la manzana 462, sobre liberación y caducidad de iaies 
ca rgas :

Resultando que con la demanda fué presentada una certifi
cación expedida por el. Registrador de la Propiedad de esta ca
pital, cíe la que resulta qiie sotaré dicha finca, adquirida ¿ro- I L n 
Rafaél Conde de D. Manuel García por escritura de 18 de No
viembre ele 1 é U ,  otorgada ante el Notario D. Alfonso López de 
Gijoíi, se halla gravada con las siguientes: un censo redimible 
de 8.2S8 rs. y 7 mrs. de principal y 206 ele réditos en cada año, 
á razón de 2 y medio por 100, impuesto en favor ele una me
moria fundada por Luis Hurtado,  por D. Agustin Rico te en es
critura do 26 dé Noviembre de 1776 ante el Escribano D. Juan 
Manuel García Rúíz, dé qiíe áé tomó razón cn 21 de Febrero 
del siguiente año ; y  una fianza constituida por él D. Agustín 
Ricote para seguridad de la obligación que D. Agustin de la 
Cámara contrajo de satisfacer á Doña Joaquina Martínez Osta- 
bal 12 948 r s ; ; y por  los qué se empezó ejecución, habiendo 
concedido cuatro años cíe moratoria según escritura de 19 de 
Julio de 1778, otorgada ante el Escribano de S. M. Isidro Gon
zález Rojo , de que se tomó razón en 15 del mismo mes :

Resultando que admitida lá demanda, fueron emplazados en 
forma por medio de edictos las personas que pudiesen tener de
recho á las cargas cuya caddcidad fué pretendida, y por no ha
ber comparecido ál priniéro ni al segundo llamamiento les 
fué acusada rebeldía; y  continuada la sustanciacion con los es
trados del Juzgado, fueron recibidos á prueba, en cuyo trámite 
por el demandante fué solicitado el co'ejo de los documentos 
presentados con sü dem an d a :

Considerando qué en éstos autos frieron observados los trá
mites qiié previene la iéy de fenjüiciamiento civil i

Considerando que toda acción real ó mista prescribe á los 
30 años de haberse constituido, según la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 
de la Novísima Recopilación, y que bajo tal concepto es proce
dente la caducidad que se pretende de los gravámenes que apa
recen subsistentes en ei Registro de la Propiedad de esta corte 
sobre la casa calle del Rubio, núm. 19, por haberse constituido 
hace 88 años y no haber  comparecido nádie á deducir contra la 
pretensión al efecto formulada ;

Fallo que debo declarar y declaro haber  lugar á la deman
da promovida por D. Manuel García Besteiro, como curador de 
D. Valentín Conde y Navidad, y en su consecuencia prcscrit?g 
las acciones hipotecarias que pudiesen asistir á los poseedores 
de los bienes que coostituyen la memoria fundada por D. Luis 
Hurtado, y  á los herederos ó causa-habientes de Doña Joaquina 
Martínez Ostabal para reclamar  de los poseedores de la repetida 
casa de la calle del Rubio, núm. 19 moderno y 52 antiguo de la 
manzana 462, por virtud de los contratos que quedan especifi
cados ; mandando que se cancelen las inscripciones que refe
rentes á tales gravámenes existen en el Registro de la Propie
dad de esta villa, para  lo que se expida el correspondiente man
damiento por duplicado.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, que se no
tificará en los estrados del Juzgado y hará notoria por medio 
de edictos que se fijen en los sitios públicos de costumbre, é in
serten en la G a c e t a , Boletín y Diario oficial de Avisos por re
beldía de los demandados,  según lo dispuesto en el art. 1.190 de 
la ley de Enjuicianfento civil, sin hacer especial condenación 
de costas, así lo pronunció, mandó y firma S. S . , de que yo q  
Escribano doy fe.=Santiago de Motta .=Por  indisposición de 
Novas, Juan Joaquin J im énez .=Por  la vacante de Novas , Basi
lio Montoya. 8139

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, como encargado de lava-  
cante de D. Bernardo Diaz de Antoñana, se convoca nuevamen
te á junta general á los acreedores de D. Valentín Pedro Navar
ro de Vicente, vecino y del comercio de esta corte, para el 
nombramiento de síndicos, mediante haber  renunciado este car
go los nombrados en la última junta ; y para su celebración se 
ha señalado el dia 31 del corriente mes de Enero, á la una de 
su tarde ,  en el local del referido Juzgado de la Universidad,  si
to en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Sarita 
Cruz. Lo que se hace saber por  medio de este edicto álosacree_ 
dores que no se hayan presentado para que asistan á dicha jun
ta; advirtiendo'que solo podrán concurr irá  ella los que tengan 
presentados los titúlesele sus créditos ó los que en el acto los 
presenten.

Madrid 4 de Enero de 1S67.=Manuel Saez Hernández.
8149

D. Juan Crisóstomo Esquivél , Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta capital &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos y 
clase que componían la guarnición ordinaria de la plaza de Al
hucemas en 1825 para que en el término de 60 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan por sí ó por medio do apoderado en este Juzga
do á hacer las reclamaciones que les convenga contra D. Ma
ximino García, habilitado que fué de dichas clases; apercibidos 
que no verificándolo se procederá á la cancelación de la hipote
ca constituida con la casa núm. 114 moderno 3 antiguo de la 
manzana 81 en la calle de Carretería de esta ciudad, según es
critura de 9 de Abril de 1825 ante D. Antonio del Castillo 
Fragua.

Dado en la ciudad cíe Málaga á 14 de Diciembre de 1866.= 
Juan Crisóstomo Esquivél .=Eduardo Ruiz de la Hcrrán.

8144

D. Manuel de Sandoval, Juez de primera instancia por  S. M. 
de este partido.

Por el presente mi segundo edicto c i to , llamo y emplazo á 
Dionisia Guillen Rodríguez, natural de esta vil’a , sin domicilio 
fijo, de estado viuda, de oficio quinquillera ambulante y de edad 
de 43 años, para que en el término de nueve dias, cordados 
desde hoy, comparezca en la cárcel de este partido á responder 
á los cargos que la resulten en la causa que instruyo contra ella 
por quebrantamiento de sentencia ; si así 1c» hiciere se la oirá 
en justicia, y  en otro caso se la declarará su rebeldía y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en'Talayera de la Reina á 20 de Diciembre de 1S66.= 
Manuel de Sandoval.=Por  mandado de S. S . , Félix Lainez.

7196

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alcalá la Real &c.

Las personas que tengan que deducir alguna reclamación 
contra los actos del Registrador de la Propiedad que fué de 
este partido D. Antonio María de Raya , lo verificarán en este 
Juzgado ; bajo apercibimiento que de lo contrario les [ 'arará el 
perjuicio que haya lugar, al tenor del art. 306 de la ley hipote
caria y 290 del reglamento.

Dado cu Alcalá la Real á 19 de Diciembre de 1866.--A nto
nio Nieto Pacheco.=  Por  mandado de dicho señor,  Juan de 
Dios Luna. 7197

D. Miguel de Armas y Matute, Caballero de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo, de la ínclita Orden militar de 
San Juan de Je ru sa len , de la Real y militar Orden de San Fer
nando de primera clase , Coronel graduado, Comandante del 
primer regimiento montado de artillería de campaña, y Juez 
íiseal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general de este d i s 
trito.

Hallándose ausentes de esta plaza Ramón C unbronera y Cam- 
b ro n e ro , Anastasio López, el llamado de moto Juanillo el de la 
Guitarra, pues se ignora su apellido, y Fermín Andrés,  com
prendidos los tres primeros en el robo en cuadrilla verificado 
en Fresno de Taróle el dia 6 de Noviembre último, y el último 
sospechoso; usando de la jurisdicción que S. M. tiene concedida, 
por el presente llamo , cito y emplazo por el tercer edicto á d i
chos Ramón Cambronera y Cambronero, Anastasio L ópez , el 
conocido por Juanillo el de la Guitarra y  Fermín Andrés, se
ñalándoles la cárcel de Villa de esta plaza, donde deben pre
sentarse al Alcaide ele la misma dentro del térmico de bes dias, 
contados desde el de la f ech a , á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer  en el referido p ’azo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía en Consejo de guerra .

Fíjese este edicto para que venga en conocimiento de todos.
Madrid 23 de Diciembre de 1866.= El Coronel, Comandante 

fiscal, Miguel A rm as.=Por  su mandato, Francisco Simón Haro.
7198

I). Tomás Oria, Juez do pr imera instancia de este partido.
Por el presente en vir tud de providencia de este Juzgado, 

refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y em
plaza por segundo término de 20 dias á todos los que se crean

con derecho á heredar á Bárbara Martin, vecina quefuéde  Val- 
definjas, de este partido, viuda de Ildefonso Bermejo, la que fa
lleció abintestato á la edad de 58 años Cn dicho Vatdeünjas el 
28 de Enero de 1833, para que dentro clel citado término com
parezca en este Juzgado á deducir  sus acciones; con apercibi
miento de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; debiendo advertir  que hasta la fecha se han p re 
sentado José Martin D iez, vecino de esta ciudad, y Venancio 
Martin Polo, do Villabuena dei partido de Fuentesaúco, nietos 
de la Bárbara Martin.

Dado cn Toro á 17 de Octubre de 1866.=Tomás O ría .=An- 
tonio Fernandez Soriano. 8000

En virtud de providencia deí 8r. D. Dionisio Silva Villaron- 
tc, Auditor de Guerra y Juez de pr imera instancia del distrito 
de Buenavisín de esta capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se hace saber por medio del presente que en junta gene
ral de acreedores del concurso de D. Miguel Antonio de Aguir- 
rczabala, celebrada el dia 12 del actual, han sido elegidos sín
dicos por mayoría de votos los Licenciados D. Angel Ramón 
Herreros y D. Joaquin Ruiz cíe C añavate7á quienes se ha man
dado sé les dé á reconocer donde fuere necesario,

Lo que se hace m torio á fin de que cualquier cáníídad ó 
documento de crédito que resulte favor del concurso la en-' 
tregüen á los síndicos clel mismo.

Madrid 19 de Diciembre de 1866.=E1 Escribano, É. Her
menegildo Hernández. 8001

Por el presente y cn virtud de pr  videncia deí 5'r. Juez de 
p r invra  instancia de Buenavista de esta c o r t e , se cita, llama y 
emplaza por tercero y ultimo término de nueve dias á Manue 
María Rodríguez y Rodriguez, á fin de que se presente en este 
Juzgado y Escribanía de D. Pedro José Yigilá responder délos 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; aper
cibido quede lo contrario se sustanciará en sii rebeldía,' parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 1866.=Silva. 8005

Por el presente y en virtud de providencia de). Sr, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte,  se 
cita, llama y emplaza por tercero y último término de nueve 
dias á D. Pablo Rodriguez y D. José Antonio González á fin de 
que se presenten á responder de los cargos que le§ resultan en 
causa que por la Escribanía de D. Pedro José Vigil se les si
gue sobre falsedad; apercibidos que d é lo  contrario se sustan
ciará en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

8006

Por el presente y en vir tud de providencia del Sr, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corle, se 
cita, llama y emplaza por segundo término de nueve días á Don 
Maximino Villanueva á fin de que se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en cau-a que por la 
Escribanía de D. Policarpo López se le sigue por abuso de un 
depósito; apercibido que en caso contrario se sustanciará en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 8007

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, re
frendada del Escribano del crimen D. Pedro José Vigil, se cita» 
llama y emplaza á Dámaso Rincón dé la  Torre para  que dentro 
del término de 30 dias que por primero, segundo y tercer  p r e 
pon se le señalan se presente en este Juzgado ó en la Secre
taría de la Sala cuarta de esta Audiencia á oir una providencia 
dictada en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que 
3n caso contrario se sustanciará en su rebeldía, parándo 'e  el 
perjuicio que haya lugar. SfOOS

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se ci- 
a, llama y emplaza por segundo término de nueve dias á Pedro 
jutierrez á fin de que se presente en este Juzgado ó en la cár
cel pública á responder de los cargos que lo resultan en causa 
pie por la Escribanía de D. Pedro José. Yigil se le sigue por 
esiones á Manuel Sousé, de que falleció ; apercibido que en ca
jo contrario se sustanciará en su rebeldía, parándole el porjui- 
ño que haya lugar. 8009

P. r el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au- 
tienc-ia de esta corte, refrendada por el Escribano del número 
leí crimen I). Antolin Murga , se cita, llama y emplaza por té r
mino de 30 dias, á contar  desde la publicación, á los jóvenes 
fulian lernandez  y Antonio González del Rio, cuyo paradero 
m la actualidad se ignora , y  que el dia 3 de Noviembre último 
;e hallaban reunidos en la plazuela deSanta  Cruz con otro jó- 
ren llamado Santos Fragela, y hurlaron un reloj á un hombre 
lesconocido en ocasión de hallarse parado viendo unos pájaros, 
jara que dentro de dicho término.se presenten en el Juzgado ó 
m ía  cárcel de Villa á resp o n d e rá  los cargos que les resultan 
le la causa que con dicho motivo se instruye ; apercibidos que 
le no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeld ía , pa
gándoles el perjuicio que haya lugar. 8014

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
le esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de nueve clias se 
;ita, llama y emplaza á Pedro Perez Puebla, Antonio Rodriguez 
r Ramón Puebla,  que han residido en el pueblo de Pozuelo de 
U arcon , y cuyo paradero se igno ra , para que dentro de dicho 
érmino comparezcan en este Juzgado, los dos primeros á res- 
jonder  á los cargos que les resultan, y  el último á prestar decla
mación cn la causa criminal contra aquellos pendiente por lesio
nes á Pedi o Andrés Martínez, horchatero; prevenidos que de no 
aerificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 28 de Diciembre de 1S66 .=  Fran
cisco de Paula Cifuentes. = P o r  su mandado, Vicente I lerc i-  
narron. 8011

Dr. D. Antonio Cosin y Martin , Juez de primera instancia 
leí partido de Cobraros.

Por el presente hago saber que habiendo sido promovido á 
Ero destino D. León Navarro de Castilla, Registrador que fué 
le la Propiedad de este partido; y debiendo devolvérsele la flan
ea ó depósito que constituyó, según lo dispuesto en el art. 306 
le la ley hipotecaria, se cita, llama y emplaza por quinta vez á 
odas las personas que tengan que entablar  alguna reclamación 
mntra el mismo por razón del cargo que desempeñó, á fin de 
pie se presenten á deducirla en este Juzgado dentro del térmi-  
10 de seis meses; en la inteligencia que de no verificarlo les pa-  
■ará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Lebreros 29 de Diciembre de 1S66.=Antonio Cosin y  Mar
ín .= P o r  mandado de S. S . , Mateo Perez. S0 I0

D. Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta villa 
le Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Rodri- 
>ir z, trabajador  que era en el mes de Marzo de 1863 en las 
)bras del ferro-carril d»*l Norte, jurisdicción de las Rozas, cn 
pie fué herido por el choque de una m aquina 'con un tren de 
rabajos, rompiéndole los dos brazos, cuyo actual paradero se 
gnora, para que en el término de 30 dias, contados desde la pu_ 
jlicacion de este anuncio, acuda á este Juzgado á reconocer un 
’ecibo que tiene dado á la empresa de la vía-férrea del Norte, y 
í percibir la cantidad de 6.000 rs. como cumplimiento de la in
demnización declarada á su favor por sentencia ejecutoria clic- 
avia en la causa que se siguió con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Diciembre de 1S66.=Juan 
Pablo Fernandez .=Por  su mandado, Valentín Ugalde. 8025

D. Gaspar la Serna y Pelejero, Caballero Maestrante de la 
Real de Ronda, Secretario honorario de S. M. y Juez de prime
ra instancia del distiito de las Afueras de esta capital.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á José Llorct, mozo que fué de la estación de Gracia, en 
la via férrea de esta ciudad á Sarriá , cuyas demás señas se ig
noran, á fin de que en el término de nueve dias se presente de 
rejas adentro cn la cárcel de esta ciudad para recibirle inda
gatoria y oírlo en defensa en la causa criminal que se fe sigue en 
este Juzgado sobre amenazas de muerto al Celador del Gobier
no D. Diego Perez, de la indicada via; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se continuará en rebeldía el procedimien
to, señalándole los estrados del Tribunal para las notificaciones 
y demás diligencias que le conciernan, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Barcelona 27 de Diciembre de 1866.=Gaspar la Serna.—Por 
disposición de S. S., Ventura Sánchez. 8024

l). Laureano Quintero Rodriguez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia

Por el presente cito ,. llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Teresa Martí y Tortajada para que dentro del término 
de nueve dias se presente en est- Juzgado paia la práctica de

cierta diligencia,' pues-así lo tengo mandado en la causa crimi
nal que contra la misma estoy instruyendo sobre lesiones y  su
cesiva muerte de Buenaventura Amusgue; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Valencia 26 de Diciembre de 1866.=Laureano  Quin tero .=  
Ante mí, José Pascual Franquero. 8027

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González,. 
Juez de pr imera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte,  refrendada del Escribano de actuacionesD. José Benito 
y Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja , se convoca 
nuevamente á junta general de acreedores á los bienes del con
cursado D. Jacinto Ortega é Iñiguez, vecino y  del comercio que 
fué de esta capital, calle de Hortaleza, núm. 30, cuarto tienda, 

,para el nombramiento de síndicos.
Y á fin de que tenga efecto la celebración del expresado ac

to, se ha señalado el dia 29 de Enero próximo, á las doce de la 
mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la de este territorio ; advirtiendose que los acreedores 
han de concurrir  á dicho acto por sí ó por  medio de represen
tante legítimo, y  con los títulos justificativos de sus créditos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso no serán admitidos y  
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1S6G.=José Benito y  Orgáz.
8028

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  Rico, ComGrxLdor de número de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma,, refrendada por el Escribano D. Basilio 
Montoya , se hace saber que á nombre de D. Juan  José Sotos, 
de esta vecindad, se ha deducido demanda sobre que se le de
clare pobre para litigar con Basilio Cebrían P la z a ; de la que 
se ha conferido traslado á este por término de seis dias, y  m e
diante ignorarse su p a r a d e ro , se le cita y emplaza para  que 
dentro del referido término comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía á contestar la referida d e m an d a ; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 24 de Diciembre de 1866.— Basilio Montoya. 8045

-D. Scraíin Rubio y Cuenca, Juez de p r im era  instancia de es 
ta ciudad de Alhama y pueblos de su par t ido  po r  S. M. la Rei
na (Q. D. (I.)

Por el presente se hace saber 'como en este mi Juzgado y 
por la Escribanía del actuario se siguen autos de testamentaría 
abintestato por la muerte de Doña Francisca López de la Cua
dra, vecina que fué de esta ciudad; y no resultando en ella he 
rederos algunos, y  apareciendo que su padre  D. Andrés López 
Escalona fué natural de la ciudad de Jaén, he acordado convocar  
á todos los que se crean con derecho á los bienes dejados por 
aquella para  que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado por sí ó por medio de persona autorizada con poder 
bastante á deducir la acción que pueda convenirles.

Y para  que llegue á noticia de todos se forma y fija el p r e 

sente.
Dado en Alhama de Granada á 6 de Diciembre de 1866.=Se- 

rafin Rubio .=Por  mandado de dicho señor, Manuel Calvo y  
Martin. 8046

En virtud de providencia del Sr. D. DiofiBio Silva Villaron-
te, Juez de primera instancia del distrito de Buénavist i  de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por  segundo edicto y término de 
nueve dias al procesado Luciano Cebrian Sánchez para  que 
dentro de dicho término se presente en el referido Juzgado y  
Escribanía de Montesinos á responder  de los cargos que le r e 
sultan en causa por lesiones á Manuel Abraira ; apercibido que 
de no hacerlo le parará perjuicio en rebeldía. 8059

En vir tud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
c a s ,  Juez de primera instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zo- 
saya, se hace saber que en junta general celebrada en 28 de 
are ente mes se han nombrado síndicos del concurso volunta
do de D. Francisco Puidullés á D. Gregorio Perez Alttí.mir, Don 
Calixto Navarr o y D. Isidoro la Villa, á los que los que adeu
den cantidades ai D. Francisco han de entregárselas como tales 

síndicos. 80oS

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco Soler, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente Re
silla, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á D. Baltasar Aleu para que dentro de dicho térmi
no se presente en dicho Juzgado y Escribanía á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por  estafa.

8080

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de 
Prida,  Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta corte, se c i t a , llama y  emplaza por primero, segundo, ter 
cer edicto y pregón y  término de 30 dias á Bartolomé Sofolca-- 
da, de oficio carpintero , que ha vivido en  la calle del Salitre, 
núm. 22, á fin de que en el referido término comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, piso 
principal, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y  otro se instruye por el delito de 
r o b o ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declara
rá contumaz y  rebelde, y  le parará  el perjuicio que haya  lugar

8081

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  P e 
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, re frenda
da por el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, é 
ignorándose cuál sea el actual domicilio de D. Ignacio Cherif, 
que en el mes de Abril último vivia en la calle del Angel, nú 
mero 10, cuarto principal del rincón, se hace notorio por medio 
del presente que por auto de 13 de Julio último, acordado en 
incidente de pobreza á instancia de D. Joaquin Escudero y Tas-  
con para litigar con el Cherif sobre pago de maravedís, se ha 
acusado á este la rebeldía y tenido por evacuado el traslado que 
sé le confirió en 20 del citado mes de Abril, mandando se le hi
ciese saber en la misma forma que aque l , y que se entiendan 
con los estrados cuantas diligencias se practiquen con respecto 
al mismo. 8^44

Por el presente y cn virtud de providencia del limo, señor 
D. Antonio María de Prida , Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta c o r te , refrendada por el Escribano 
del crimen D. Angel González de Cordavias, se sacan á pú 
blica subasta, que tendrá lugar en el local de dicho Juzgado, 
sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, principal,  el dia 3f 
de Enero próximo venidero, á la una de su tarde,  diferentes 
muebles y ropas embargados á Luis Gómez Martin , Vicente Co
lomo Gordo y consortes en causa seguida contra los mismos 
por el delito de robo, tasadas cn la cantidad de 101 escudos 
575 milésimas; advir tiéndose á las personas que quieran inte
resarse en dicha subasta y  adquirir  más pormenores que pue
den pasarse por  la Escribanía del actuario, donde se les facili
tarán cuantos datos resulten. 8062

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juex 
togado y de primera instancia del distrito de la Audiencia de  
esta c o r te , autorizada por  el Escribano del número del cr imen 
D. Pió del Pozo , se cita , llama y emplaza por única vez y  tér
mino de 30 dias á Ramón Malgon y Perez á fin de que compa
rezca, bien en este Juzgarlo ó cn la Secretaría de S. E. la Sala 
cuarta correccional, á contestar los cargos que le resulten en  
causa que se le sigue por delito de e-tafa ; apercibido que de no 
hacerlo se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya  lugar. 8047

Juzgado del distrito de la Audiencia de Madrid.—E n virtud 
de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de dicho dis
trito, á solicitud de D. Leo Peant, de esta vecindad, y  conformo 
al art. 9.° del reglamento del Banco do España, se anuncia y  pu
blica el extravío ocurrido en 31 de Agosto próximo pasado del 
resguardo de dicho establecimiento, núm. 7.944, de un depósito 
intrasfcrible de 10 de Agosto de 1865 de los títulos del 3 por 
100 consolidado con el cupón corriente de 1.° de Julio último, a 
saber: cuatro títulos, números 44.642 á 44.645, serie A , de 1.000 
reales, capital nominal, á fin de que cualquiera persona en cuyo 
poder se halle le presente en este Juzgado dentro del término 
de 10 dias; bajo apercibimiento que pasado sin haberlo verifica
do se declarará nulo y de ningún valor el referido resguardo.=  
El Escribano acluario. Eulogio Marcilla Sánchez. 8074—2
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Regimiento infantería Isabel II, núm. 32, segundo bata
llón.—D. Juan de Muros y Varona, Teniente Coronel graduado 
Comandante fiscal del expresado batallón.

Habiéndose ausentado de esta corte el paisano D. José Na
varro, habitante en la calle de ITortaleza, núm. 106, principal 
interior, á quien estoy procesando por el delito de estafa: usan
do de la jurisdicción que la Reina (Q, D. G.; tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejérci
to , por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto al 
expresado D. José Navarro, señalándole las prisiones militares 
de esta corte, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias contados desde el de la fecha á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía Hd más llamarle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Madrid 3 de Enero de 1867.= J up:íi de M uros.=El Escriba
no , Martin Guillen. gQ76

D. Miguel W enceslao de Otal y Rodríguez de la Vega, Juez de 
primera instancia de la villa de Ateca y su partido.

Hace saber por este primer edicto que no habiendo acudido 
á los pueblos de sus respectivos domicilios Vicente Royo, Esta
nislao Ortega, Mariano Floria y José Marruedo, contra quienes 
por inhibición del Consejo de guerra permanente estoy proce
diendo por delito de rebelión acaecido en Alhama la noche del 
2® de Enero del año que cursa , los c ito , llamo y emplazo por 
término de nueve dias, para que acudan á responder á los car
gos que les resultan, señalándoles las cárceles nacionales de es
ta villa, donde deberán presentarse en dicho térm ino ; pues de 
no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía , parándoles ci 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 24 de Diciembre de 1866.=Miguel W ences
lao de Otal.=De su órden, Pascual Soriano. 71 34— 3

D. Gregorio Quintero y Arnaiz, Juez de primera instancia 
de esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Lagarri, 
omicilisdo en el Elgoibar, en la provincia de Guipúzcoa, solte

ro, e oficio b arrenero , edad 35 años, que por indocumentado 
h f\ tras*a(*ac*° en c âse de detenido á disposición de la Autori
dad de su pueblo, con el fin de que en el término de 30 dias, úl
timo que se le concede, se presente en este Juzgado por sí ó 
por medio de refrendante legítimo á manifestar si quiere ó no 
mostrarse parte en la causa que se le ofrece seguida contra Ra

ían Manchado y Pascasio Perez Macho por ser autores del de
lito de hurto de una moneda de cinco duros de la propiedad 
del dicho Ignacio, cuyo delito se cometió en la cárcel deSorno- 
sieria, donde pernoctaron dichos tres sujetos; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo dentro de d'cho término, pasado que 
sea se seguirá la causa por todos sus trámites.

Dado en Torrelaguna á 20 de Diciembre de 1866.=Gregorio 
Quintero y  A rnaiz.=D e su orden, Félix Sanz y Parra. 7168

 ̂ D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia de la 
villa y  partido de Albaida.

„  J r ° í  61 Pásente  llam o, cito y  emplazo por segundo pregón
y  edicto al Excmo. Sr. Marqués de Albaida, para que dentro 
de nueve días siguientes al do la publicación del presente en la 
üacetxde Madrid, se presente en este Juzgado á responder 

cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo 
con.ra el mismo y contra el Alcalde de Palomar sobre corta de 
pinos en el monte de dicho pueblo sin haber obtenido prévia- 
mente la correspondiente autorización del Sr. Gobernador civil 
de la provincia ; pues si lo hiciere será oido en justicia, y en 
caso contrario le señalaré los estrados del Juzgado, en los que 
se practicaran cuantas notificaciones y citaciones debieran ha
cérsele, parándole pi perjuicio que haya lugar.

Dado cnfltlbaida á 27 de Diciembre de 1866.=Ramon Soler 
y Cassas.=Eduardo Lassala. ?167

D Ricardo Encina, Juez de paz del distrito de Palacio y en
cargado uterinam ente del despacho del de primera instancíanor 
índisposicidh del propietario.

n„BPf»r el presente cit0- IIam° y emplazo á la persona ó personas 
que se crean con derecho á cualro tablones de pino de 12 piés 
cada uno, que se hallan depositados en el Fielato de Castilla á 
disposición de este Juzgado y que le fueron ocupados á Fran
j e o  Cancio Pacheco a la una de la noche del 10 al 11 de 
Noviembre ultimo en el Pupnfp ripi

Íh 0 °Juz-ad0 á f  *d 61 f érmiP'°  de diaS 80 di-

Dado en Madrid á 2S de Diciembre de 1 SOO.-Ricardo En- 
c ina .= P or mandado de S. S„ Mariano Gómez. ‘

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D Isidro 
Gómez Marzo, Juez de prim era instancia del distrito de la In
clusa de esta corle, se cita, llama y emplaza a Genaro Ramos Pul
gar para que dentro de nueve dias que por primer 
e señala, contados desde la publicación de este edicto en la g"v- 

Ceta , comparezca en la audiencia de dicho señor, sita M la cvilp 
de 1» Dmon, num. 6, piso bajo, de diez á dos de la tarde para h  
practica de c e r ta  diligencia en causa seguida contra el’ S  
por hurto; bajo apercibimiento que de no yeriíicarb le 
el perjuicio que haya lugar. H 1/

rozE MVÍ- ^ d a e P ™ ^ h T d e l  Sr. D. F r a n c í s c o Y U T U  
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, r e W  
dada del Escribano D. José María Miller, se rita la™  y em
plaza por segunda vez y termino de nuev(¡ diag .

a i t f e n t f  ’ T ™  d ™  COmparezca la audiencia de S. S
en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en lá

causa c r ,,™ ,!  qu econtra la misma se instruye por hurto- apor-

sii ausencia v l e l Ú N 0” 10 S6 sustandará el procedimiento en
ausencia y rebeldía y  la parará el perjuicio que haya lugar.

<____  7173

D. Antonio López de Silva, Abogado de los Tribunales na- 
c ionalrs, Juez de paz de este distrito , que como tal despacha 
el de primera instancia por traslación del propietario.

Hago notorio que por el Procurador D. Manuel Goy Pardo 
en nombre de Juan Sánchez Rodríguez, vecino de esta ciudad’ 
que se defiende en clase de pobre, y como tal mandado ayudar 
se entablo juicio voluntario do testamentaría de la fincabilidad 
de Domingo Sánchez Varela y de María Meilan, contra José 
M ana Anas, de San Miguel de Orbazay, en cuya vista y la de 
vanas alegaciones de las partes he mandado llamar por edic
tos en la forma ordinaria á los interesados ausentes ignorados,

citándoles según derecho como así tuvo efecto. Posteriormente 
he acordado hacer segundo llamamiento , y  tn  consecuem ia 
cito por el presente á aquellos para el mencionado juicio á fin 
de que llegue á su conocimiento, con objeto de que si les con
viniere hacer alguna gestión, lo verifiquen en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito con arreglo á derecho ; advertidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 22 de Diciembre de 1866.—Antonio López 
de Silva.=Por mandado de S, S., Domingo Carballo y Cabo, Es
cribano. 7179

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Según ios últimos datos estadísticos relativos al co
mercio de Francia,  publicados por la Adminis tración de 
Aduanas, el total general del valor do las mercaderías 
importadas en los 11 primeros meses de 4866 presenta  
un aumento  de 307 millones sobre el movimiento de 
importación duran te  la misma época correspondiente á 
1865. Las exportaciones lian aumentado de un año á 
otro casi 300 millones ; en el de ISGo 2.811.543.C00 do 
francos, y en 4806 3/110.720.000 francos.

Los ingresos obtenidos por los servicios de Aduanas 
•y Contribuciones indirectas que durante  los 11 primeros 
meses de 186o habian producido líquido al Tesoro 
657.105.000 francos j han  proporcionado en el mismo 
período del último e je rc ic io /deducidos  varios gastos, 
la cantidad de 687.000.000 poco más ó monos, re su l tan 
do por lo tanto un aumento  de 30.000.000.

La importación del oro y plata duran te  los 1.1 pri
meros meses de 1866 ha  excedido de 466.447.000 f ran 
cos , respecto de la exportación de estes metales precio
sos fin 4 RRM

El periódico La Ita lia  confirma la noticia relativa ai 
estado de las negociaciones entabladas por el Sr. Tonello 
en Roma, las cuales se hallan á punto  do ultimarse con 
u n  arreglo concerniente á los asuntos eclesiásticos. 
Según el citado periódico, se t rata  ya do la elección de 
los nuevos Obispos, y es probable que no so celebre t ra 
tado alguno, lo cual excluye toda idea de Concordato, y 
hab rá  únicam ente  un  convenio verbal.

Ha salido para  R om a el Ministro de Instrucción p ú 
blica y Cultos de Ralia ,  Sr. Berti.  La  presencia de este 
Ministro , de carácter conciliador y m u y  versado en las 
cuestiones teológicas , es á propósito para  facilitar el 
buen éxito de las negociaciones entabladas con la Santa  
Sede sobre los asuntos eclesiásticos^

El Príncipe de Augus tem burgo  h a  renunciado de 
hecho á sus pretensiones á la sucesión de los Ducados 
del E lb a , desligando por u n a  proclama á los habitantes  
de Schleswig-'fíolstein de los ju ram en tos  , promesas y 
homenajes que le habian prestado como á su Soberano 
legítimo.

E n  los circuios diplomáticos de Berlín se índica al 
Barón Canitz, Representante  de P rus ia  en S tuttgard,  pa
ra  ejercer igual cargo en Madrid.

L a T r ib u n a , de iNeW-York y la A lta  C a lifo r n ia , de 
San Francisco contienen noticias referentes á Ja si tua^ 
cion de las provincias mejicanas de aquella parte  del 
Pacífico desde la evacuación de las tropas francesas. E n  
la Sonora y Sinaloa el Gobernador juar is ta  Pesqueira  
se ha  desembarazado de su colega Martinez, cuya p re 
sencia y la de s\is guerri lleros temen los habitantes de 
Mazatlán, quienes confian en su Jefe Corona, que no 
consentirá  se vea expuesta  aquella ciudad á las depre
daciones que h an  desolado á la provincia de Ja So
nora.

Suprimido el arancel Im p e r ia l , se han  restablecido 
las antiguas tarifas mejicanas, y los comerciantes de la 
costa mejicana del Pacífico no se a treven á emprender 
negociación a leuna  m ercan til.

Líos ciudadanos de ios a s tad o s -u n id o s  reclaman u r -  
■ gentem ente  la presencia de un buque de guerra  am e
ricano.

El periódico A lta  California  hace mención de un ac
to de piratería  cometido el 23 de Octubre en el Cabo de 
San L ucar  por a lgunos bandidos que se apoderaron del 
brick americano Basco, y  cometen otros crímenes sin ser 
hostilizados en la costa del Pacífico entre  Mazatlán y 
San Francisco.

INTERIOR,
M A D R ID.—El edificio permanente  construido , n o 

mo saben nuestros lectores,  para, la próxima Exposición 
de Bellas Artes al extremo del paseo de la F uen te  Cas
tellana, es un  rectángulo que ocupa cerca de 40.000 piés 
de terreno, sencillo en su forma arquitectónica, y á que 
da acceso un elegante pórtico en donde están el despacho 
de billetes y el cuerpo de guardia :  el resto de esta vasta 
superficie se distribuye en once magníficos salones i lu
minados todos por luz templada con trasparentes:  dos de 
los salones, el uno qu.e ocupa el centro y es el m ayor de 
todos,  están entarimados,  y las paredes de todos ellos 
pintadas con tinta  roja. Hay además en el edificio espa
ciosas oficinas, salón de actos públicos y almacenes 
para  el servicio del local.

Los trabajos de p in tu ra ,  adornos y mueblaje se h a 
llan tan adelante dos que, según La R ev is ta d o  Bellas 
A r te s , la Exposición podrá abrirse al público m uy en 
breve con el fin de que oportunam ente  puedan rem itir 
se á París  las destinadas á figurar en aquella Expo
sición.
  El cuadro del Sr. Van-ITalen, que figurará  en la
próxima Exposición, s e g ú n a n u n c ia u n  colega, represen
ta  la expedición n oc tu rna  de Hernan-Oortés contra 
Pánfilo de Narvaez. El efecto es de una  noche oscura 
y tempestuosa; por u n  rompimiento de las negras n u 
bes i lum ina  la escena una opaca luna  en el momento 
que el P. Olmedo da la absolución al ejército ántes de 
a tacar al enemigo en Zempoála.
  E n  breve , según hemos o id o , dice u n  periódico,
deben continuarse los trabajos en el Campo de G uar
dias para  constru ir  el nuevo gran  depósito de las aguas 
del Lozoya que se principió hace a lgún tiempo , y para  
el que están acopiados muchos materiales.
 P o r  la línea de Manzanares á Córdoba han  c ircu 
lado en la última semana de Diciembre 3.885 viajeros, 
cuyos billetes importaron 108.981 rs. Los productos ob
tenidos en 6a m isma línea é igual período im portaron  
en total 246.249 rs.
  E n  la última sem ana  de Diciembre circularon por
las diversas líneas de los ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante 27.801 viajeros, cuyos billetes im por
taron 591.943 rs. El total de productos en el mismo pe
ríodo ascendió á 1.463.668 rs. en g rande  y pequeña ve
locidad.

V A R I E D A D E S .
E L  COMBATE NAVAL DE L ISSA  (1).

(Continuación.)

A la entrada  de la bahía, á la derecha, el fuerte San 
Giorgio y tres torres antiguas á la Martello, construi
das en 1812 por los ingleses » cruzan sus fuegos con ios 
de una batería  barbeta si tuada á su fren te ,"a l  lado iz
quierdo; en el fondo del puerto  la poderosa batería  aca- 
samatada de la Madonna, apoyada por otras obras m e
nos importantes ,  domina la rada. Porto-Camisa  y P o r -  
to-Manego no tienen más que baterías colocados en 
p u n í o s l o  minen tes. L a  defensa en totalidad presentaba 
un irqiRtí fie 100 cañones. La escuadra ,  cuya atención 
llamó u na  señal,  conoció pronto las resoluciones de su 
Jefe: el A lm iran te ,  con ocho fragatas i dirigía el ataque 
principal contra  las obras fortificadas de San Giorgio 
con cl^objeto de distraer y l lam ar á todos los puntos la 
guarnición de la isla; el Vicealmirante Albini,  al fren
te de cuatro fragatas de m adera ,  pasaría á Porto-Mane- 
go para verificar, si era posible, un  desembarco des
pués de haber apagado el fuego de la batería  de San Vi
to que la defiende; m iéntras  que el Contraalmirante  
Vacca, que mandaba una  división de tres fragatas cora- 
c e ra s , bombardearía las baterías de Por to -C am isa ,  y 
examinarla si ésta pui-te cíe la isla presenta  a lguna  pla
ya propia para un  desembarco. Al mismo tiempo el Co
m andante  S a n d r i , con cuatro cañoneras ,  m archar ía  á 
Lessina para  destruir  la estación telegráfica que pone 
en comunicación á Lissa con Pola. Dos avisos situados 
como esploradores en los rum bos por donde podia lle
gar ia escuadra austr íaca ,  uno al Nordeste,  ITEsplora- 
to re , otro al Sudoeste,  la Stella de Ita lia ,  debían seña
lar la proximidad de cualquier buque sospechoso; en fin, 
un  trasporte  de víveres y el nav io -hosp ita l ,  al abrigo 
del islote Buso , al Oeste-Sud-Oeste dé Lissa , se halla
ban en aptitud de prestar  el servicio que se les exigiera. 
El movimiento debia comenzar el dia siguiente ,  18 de 
Julio, al rayar  el dia ; y en efecto , en ese dia , cuando  
ú las once de la m añana  se unió á la escuadra  la f raga
ta G aribaldi, todos los buques se hallaban en los pues
tos designados; la isla entera  se hallaba sit iada,  y el 
Contraalmirante  Vacca abria  el fuego contra  P o r to -  
Camisas

Dási al mismo tiempo el A lm irante  Pe rsan o ,  que h a 
bía partido en dos divisiones su escuadra coracera* a ta 
c a b a , encendidas las calderas,  por Norte y S u r  á ün  
tiempo las fortificaciones de la en trada  de San Giorgio. 
E n  éste último punto  todo se presentó bien; los parape
tos y pedazos de m uro  volaban al choque de los proyec
tiles huecos de los b u q u e s ; á la u na  la explosión de un 
polvorín hacia saltar la ba tería  de la izquierda de la en
t rad a ;  luego u na  segunda explosión en el fuerte  p ro d u 
cía varios incendios; en fin,  á las tres y media  la b a n 
dera  del fuerte San Giorgio había  sido derribada;  los ca
ñones,  desmontados ó faltos de defensores,  callaban, 
excepto dos bocas de fuego de la torre del telégrafo, que 
demasiado elevadas para  que las a lcanzaran las balas de 
los buques seguían disparando sin cesar.

El en em ig o , sin embargo, no se desalentaba: cuando 
el cañoneo de los italianos se debil itaba, levantaba  sus 
éañoiies y volvia á abrir  el fuego. Puede  formarse idea, 
no diremos de la precipitación, pero sí del calor de la 
acción de parte  de Ja escuadra ,  sabiendo que solo el Ré  
d'Ita lia  disparó 1.300 t i ro s , y que en u n a  ocasión en que 
se aproximó hasta  400 metros del fuerte lanzó en a lgu
nos m inutos 700 proyectiles A rm strong  y de otras cla
ses^ «E ra ñn ruiao in fe rn a l , escribía á la m añ an a  si
guiente el Diputado B ogg io , cuyas impresiones no ga
rantim os como exactas. Vuestro hum ilde corresponsal 
(se dirigía á su amigo el Ministro de Marina Depretis) 
se ha  expuesto en la popa de la fragata almirante, desde 
las once hasta  las seis y media, á una tempestad de gra
nadas.» L u e g o , con el mismo rasgo de p lu m a ,  expide 
un  certificado de valor y buena  conducta  al A lm irante  
Persano. «Persano ,  dice,  es in jus tam ente  acusado. Me
rece toda la confianza del Gobierno y de la nación. La  
gran  responsabilidad que pesaba sobre sus hombros 
puede haberle hecho desconfiar en demasía; pero V., que 
sabe en qué estado se hallaba la escuadra hace ocho 
días ,  le ha rá  justicia. Vereis cómo sabe batirse. Ahora  
que ha  llegado el momento de la acción , ¡qué diferencia  
entre él y los otros!» Las baterías del fondo del puerto 
m anten ían  un  fuego m uy  vivo: la Formidabile recibió 
órden de situarse en la en trada  de la rada in te r io r ,  y 
las dos fragatas M aría P ia  y San Martirio la de pene
t ra r  en ella para  apoyar á la p rimera;  pero en este ins
tan te ,  poco después de las tres, llegó al Comandante  en 
Jefe la noticia de que el Contraalmirante  Vacca, viendo 
impotentes sus esfuerzos contra las baterías do Porto-Ca
m isa ,  colocadas á demasiada a l tu ra ,  había  espontánea
m ente  dejado el puesto que se le designara y reunídose 
á Albini en Porto-Manego. Despachábasele la órden 
de dejar por lo ménos u na  de sus fragatas en P o r to -  
Manego para  ocupar á sus defensores, cuando se le vió 
aparecer con su división á la entrada  del puerto San Gior
gio, donde se puso á disparar contra la torre del telé
grafo y las baterías del fondo de la bahía. Poco después, 
hacia las c in c o , se supo que el Vicealmirante Albini 
no habia hecho tentativa a lguna  contra Porto-Manego, 
y se le comunicó la órden de unirse  al Almirante,  pues 
debia verificarse el desembarco en P o r to -C a ro b e r t , al 
Oeste dé la Pen ínsu la ,  en que se levanta  el fuerte San 
Giorgio é inmediato á este. Habiendo modificado algo 
estas circunstancias las primeras disposiciones, liácia 
las seis de la tarde se vió la señal de form ar la l ínea de 
f r e n t e , en la que vino á ocupar su puesto el Contra
a lmirante  Vacca , que habia prolongado hasta  entonces 
el fuego. P ron to  apareció también la división Albini, 
p u ra  de toda m ancha  de pólvora.

Pa ra  comprender lo que era la escuadra  i ta l iana,  es 
m enester  en tra r  en todos sus detalles.

¿Merece el nombre de Consejo de g u e rra  la reunión 
de Oficiales que se verificó por la noche á bordo del Ré  
d’I ta lia , y en la cual,  en presencia del Diputado Bog
gio , el mismo Almirante Pe rsan o ,  que declarara que 
nada  podia contra  Lissa sin u n a  fuerza m ilitar  im po
n e n te ,  expresaba ahora  la intención de volver ó comen
zar el ataque duran te  la noche ó á más ta rda r  al r a 
yar el dia siguiente? Los Capitanes Morale y Taffini 
manifestaron que si se tomaban de las tripulaciones los 
1.200 hombres de desembarco no se podrían m ane jar  
los cañones. P o r  lo d em ás,  la vuelta  del Capitán San 
dri concluyó con todas las veleidades de c o m b a te : los 
hilos telegráficos de Lissa estaban cortados; pero habia  
sabido que un  despacho del A lm irante  Tegethoff, co
municado momentos ántes al Com andante  de la isla, 
contenia estas palabras:  «Manteneos firme h as ta  que 
pueda llegar la escuadra. * Ante  esta amenaza se defi
rió la operación. Ahora  p reguntam os si el A lm iran te  
Persano no se juzgaba obligado á represen tar  su papel

(1) Véase la G aceta de ayer.

ante  el Delegado legislativo , como en otro tiempo los 
Generales de la República ante  los Comisarios de la 
Convención , como en nuestros dias en los Gobiernos 
autocráticos ante  ciertos agentes se c re to s , pero no m é-  
nos acreditados y peligrosos

Al dia siguiente , 19 de Julio, el m onitor A ffondato- 
re , dos fragatas de hélice y una  corbeta de r u e d a s s e  
incorporaron á la escuadra  , procedentes de Brindisi y  
Ancolia ,  con tropas; lo que hacía subir el cuerpo de 
desembarco á 2.200 hombres. El Alm iran te ,  turbado 
quizá su juicio por la exaltación del Diputado Boggio, 
que no pensaba más que en «hacer flotar a g n o m e n to  la 
gloriosa bandera  de Italia sobre las ru inas de los fuer
tes aus t r íacos , » se figuró que precipitando las opera
ciones contra  Lissa disminuiría  ei riesgo de ser sorpren
dido por la escuadra austr íaca  , y dió órden al punto  a 
la escuadra no acorazada para  que ,  en unión con 15a 
cañoneras ,  se preparase para  el desembarco en P o r to -  
Carobert bajo la dirección de Albini;  á la Terribile  y á 
la Varesse para  que entre tuvieran  á la guarnic ión  de 
Porto -C am isa ;  á la Formidabile  para  que penetrara  en 
el puerto y destruyera  las ba te r ías;  al Contraa lm iran
te Vacca para  que apoyase con sus tres fragatas el a ta 
que de ia Formidabile, y á los otros acorazados para que 
se pusieran á las órdenes del Comandante  en Jefe para  
impedir que las obras de San Giqrgio estorbaran  el des- 
embareo, caso d e q u e  el enemigo hubiera  vuelto á levan
ta r  algunos cañones.

E ran  las tres y inedia de la tarde cuando comenzó 
el nuevo ataque!

L a  Form idabile , apoyada por el A ffondatoré , tomó 
posesión á ménos de 300 metros de la poderosa batería  
de la M adona , que la recibió con un  fuego nutrido  y  
bien dirigido, al mismo tiempo que las otras pequeñas 
oimas batían su flanco. El Contraalmirante  Vacca pene
tró un momento  en el puerto; pero no pudiendo m anio
b ra r  en é l , salió sin haber  siquiera atacado la Madona, 
que le cubría  la Formidabile . Esta  f u e r t e , aunque  no 
m u y  bella corbeta ,  después de haber  permanecido du 
rante  una  hora  sola delante de la batería  que supo aca
l la r ,  se retiró con 55 hom bres fuera de combate ,  con 
su a rboladura  tro n ch ad a ,  sus embarcaciones ro ta s ,  su 
obra  m uerta  en parto demolida , su chimenea acribilla
da por los cascos de las granadas , sus másti les averia
dos,  seis^masteletes de estribor a r ran cad o s ,  su puen te  
m altratado por las balas y g ranadas;  pero su coraza, no 
obstante el choque de 90 balas,  habia permanecido in 
v u lnerab le ;  y , c ircunstancia  digna de a te n c ió n , ni u n a  
sola g ranada  habia penetrado en su b a te r ía :  u n a  sola, 
que estalló sobre la aris ta  exterior de estr ibor,  mató dos 
arti lleros, hirió á 40 ,  y llenó esta parte  de la batería  de 
u n  hum o tan espeso , que duran te  algunos m inutos fué 
imposible m ane jar  los cañones.

P o r  esta parte  , p u e s , el a taque habia  fracasado , y 
no puede tacharse de jactancia á los austríacos cuando 
se glorían «de haber  hecho retroceder á los buques i ta
lianos acorazados, incapaces de resistir  al fuego de los 
fuertes que dom inan el puerto,»

E n  cuanto al desembarco, operación siempre deli
cada aun  en circunstancias favorables y con tripulacio
nes bien p reparadas , el viento y el m ar  , el tiempo 
amenazador y la noche que se aproximaba sum in is tra 
ron motivo para  suspenderle. La  brisa que habia  sopla
do todo el dia del Sudeste ,  es decir ,  de t ie r r a ,  y sin 
oleaje que rompiese contra  la p l a y a , refrescó m ucho  al 
ponerse el^ sol; y, según el informe del Vicealmirante 
Albini,  trajo de la costa u n a  m arejada qüe h izo difícil 
el aproximarse á aquella. Y cierto que cuando s-e piensa 
en la confusión que reinaba entre aquellos buques mal 
preparados,  mal dirigidos; en medio de aquellos m ar i
neros y soldados sin experiencia que , no sabiendo lo 
que debían hacer  ni á quien obed ecer , se agitaban y 
confundían , m iéntras  que el enemigo hacia re troceder 
en la playa á la vanguard ia  y am agaba dificultar el des
embarco , se puede felicitar á la Italia de que el Almi
ran te  Persano  no consiguiera  a rro ja r  precipitadamente 
en t ierra  parte  de sus fuerzas como pretendía. El des
embarco fué aplazado para  el dia s ig u ie n te ; la mitad 
de las compañías , colocadas á las cinco en las cañone
ras , fue l lamada á las siete; otra  mitad pasó la noche 
en. e l l a s , y la escuadra  coracera recibió órden de m a n 
tenerse  bajo vapor en línea de fila á la boca de la rada 
hasta  que llegara  el dia,

El 20 de Julio de 4866, fecha nefasta en adelante en 
los anales de I ta l ia ,  llegó ante  Lissa con el crepúsculo 
m atu tino  el barco de vapor P iem o n te , cargado con un  
batallón completo de infantería  de marina." Al ver este 
refuerzo inesperado, ni el t iempo, que se puso tempes
tuoso , ni la reflexión del peligro cada vez m ás in m i
nente  de un a taque repentino de la escuadra  enemiga 
contra  la suya  diseminada y en desorden , nada  pudo 
cambiar la resolución del A lm iran te  Pe rsano  , que vo-  
lun ta r iam en te  cerró los ojos al peligro. Parecióle  ya el 
telégrama del Alm irante  Tegethoff un ardid  de gue rra  
para  apartarle  del a taque de Lissa/; y por o tra  parte, 
¿no  tenia vigías que le avisaran  á t iempo? Además, 
m uchos buques de la escuadra  no tcn ian  ya  m ás que 
dos dias de carbón , y no se habia cuidado ele acopiarlo 
en los trasportes. E ra  m enes ter ,  ú obrar rápidamente,  
ó volver á A ncona  á tom ar combustible  y m uniciones 
de g u e r ra ,  de que los coraceros habian  hecho un  con
sumo enorme en los dias anteriores. Dióse órden á la 
Terribile  y á la Varesse de que volvieran á cañonear  á 
Porto-Camisa ;  al Vicealmirante Albini de verificar el 
desembarco; á la escuadra  acorazada de volver á co
m enzar el a taque de las baterías del puerto. E ran  las 
ocho de la m añ a n a ,  apénas hab ian  sido comunicadas 
esas órdenes,  cuando de repente  L ’E sp lora tore , desta
cándose de u na  niebla del Noroeste ,  apareció con la se
ñal de buques sospechosos.

Habia ,  en fin,  llegado para  el Alm irante  Persano  la 
ho ra  crít ica; ¡y en qué estado le sorprendía  1 Su escua
dra  no acorazada se hallaba en la si tuación embarazosa 
de un  desembarco empezado; es decir , con sus chalu
pas , lanchas y chalanas en la m a r , parte  de sus t r ipu 
laciones y las tropas fuera  de b o r d o , am ontonadas  en 
las cañoneras , y todo el desorden in te r io r  que puede 
producir  semejante  movim iento  en buques recien a r 
mados. ¿Qué hubiera  sucedido si la operación del des
embarco hub iera  comenzado la víspera  al en tra r  la n o 
che ? De sus corbetas de espolón , los dos m ás útiles de 
sus coraceros para  el combate que se preparaba, la Fe r-  
m idabüe  se hallaba ocupada en traspor ta r  sus heridos 
al n a v io -h o sp ita l , y difícilmente podría tom ar parte  en 
la acción ; la o t ra ,  la T errib ile , perdida de vista, empe
ñ ada  en u n a  simple diversión á m uchas  leguas de su 
pabellón , debia llegar tarde al combate. Parece que el 
Alm irante  no comprendió ni por un  instante  el valor de 
estos b u q u e s : el poder del choque ó del golpe de ariete  
le era desconocido. El R é di Portogallo y el Castelfidardo 
señalaban averías en sus aparatos de vapor; los otros 
con las m áquinas  paradas en la rada esperaban órde
nes. R easum am os:  el A lm iran te  iba á presentarse  en la 
bata lla  con sus tr ipulaciones fatigadas , m uchos de sus

coraceros maltratados ,  la Foi'm idabile  fuera  de combate, 
su escuadra  de m adera  y sus cañoneras mal preparadas 
pa ra  la acción , y el resto de sus coraceros diseminados 
en u n a  extensión de m ás de 20 kilómetros: grande emo
ción y desorden por todos lados. {Se continuará.)

B OLETIN DE  TEATROS.
A la m ayor  brevedad se po n d rá  en escena en el ele

gante  teatro  de la calle de Jovellanos la ú ltima obra del 
Sr. Bretón de los Herreros  Los sentidos corporales, cu
yos ensayos van ya m u y  adelantados. Pero no es esta 
la única  comedia nueva  que prepara  la empresa que di
r igen los Sres. Catalina. El Joven audaz, comedia en 
u n  acto y original de un  aplaudido au tor  dramático, se 
ha lla  también en estudio, y se represen tará  al mismo 
tiempo ó poco después de la del Sr. Bretón.

A N U N C I O S .
COMPAÑÍA DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE 

Madrid á Zaragoza y á Alicante. Dirección dé la  Explo
tación.—Debiendo con tra ta rse  por esta Compañía el su
m inistro  de los efectos s ig u ien te / ,  .

4.° Papeles ,  t intas y demás objetos de escritorio.
2." Cartonajes y encuadernac iones  de libros y re

gistros.
3.s Sellos y grabados.
4.° Efectos de lampistería  y hojalatería .
5.° Idem de calderería.
62 Idem de fumistería,

lo aviso á  fin de que los que quieran  hacer propo
siciones por cada uno  de dichos ramos puedan presen
tarlas has ta  fin de E n ero  corriente  en la Dirección de
mi cargo, sita en el edificio nuevo de la estación de 
A to ch a ,  en donde se les e n te ra rá  del pliego de condi
ciones y demás antecedentes  que necesiten.

Madrid 5 de E nero  de 4867.=E1 Director de la Explo
tación , E. Le Massoin 8144—5

COMPAÑÍA, DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Adminis tración 
h a  acordado adm itir  proposiciones pa ra  el suministro 
de papel de todas clases y t imbrado en t in ta  que se ne
cesite para  el servicio de estas oficinas.  ̂ ,

Los que deseen interesarse  pueden  servirse  acudir á 
Ja Secretaría  g e n e r a l , si ta en la plaza del Progreso, 
nú m ero  4 , cuarto principal de la d e rech a ,  donde esta
rán  de manifiesto las m ues tras  de papel y modelos de 
timbrado , y  donde se recibirán las proposiciones que se 
presenten  h as ta  el dia 45 del corriente.

Madrid 7. de E nero  de 4867.=E1 Secretario^general,  
Mariano Ballestero.  8445—3

CON A R R E G L O  A L  ART. 38 DE LOS E ST A T U 
IOS de la Sociedad de Crédito y Fom en to  Banco de Ma
drid , el Consejo de Adm inis tración convoca á ju n ta  
general extraordinaria  de señores accionistas para  el 
dia 24 del próximo mes de F e b r e r o , á las doce de la 
m añana ,  en el local de sus  oficinas; recordándose á los 
señores interesados que para  tom ar parte  en ella h a 
b rán  de depositar sus acciones en las Cajas de la Socie
dad , al tenor  del art,  36 del reglamento, admitiéndose 
dichos documentos en las Cajas centrales de Madrid y 
sucursales de Valencia  y Huesca has ta  el 20 de F e b re 
ro ,  á las doce de la m añana .

El objeto de esta j u n ta  general extraordinaria  es 
dar  á conocer el estado actual de la Sociedad y las m o 
dificaciones in troducidas en el contra to  celebrado el 
22 de Diciembre de 4865 con los im ponentes del extin
guido Banco de Economías.

Asimismo h ab rá  de tra tarse  respecto á dividendos á 
las acciones pa ra  acordar  la m an e ra  y forma de verifi
carlos.

Madrid 7 de E nero  de 4867.—«El Secretario  acciden
tal del Consejo, Eulogio García Patón.________ 8143

E L M A D R ILE Ñ O , SOCIEDAD E S P E C IA L  MINE- 
ra .—La Ju n ta  directiva de esta Sociedad, después de 
haber  hecho los tres requerim ien tos que la ley prefija 
en el Boletín oficial, D iario de Avisos  y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , h a  acordado declarar  amortizadas y fuera  de cir
culación las acciones núm eros  61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68 y 69 , las cuales corresponden á las acciones am pa
radas de la an tigua  sociedad M arina, señaladas con los 
núm eros  401, 402, 408, 409, 429, 430, 431, 135, 441, 443, 
456, 457, 460, 462, 470, 174, 472 , 477, las cuales no se 
h a n  presentado al canje y resultan  deber hoy ocho di
videndos pasivos, cuyo importe asciende á 3.780 rs.

Lo que se anuncia  en el periódico oficial para  el de-fc 
bido conocimiento y publicidad.

Madrid 28 de Diciembre de 4866.= P .  A. de la J. D. 
el Secretario ,  F. Regal. 8146

S A N T A  M A R ÍA  M AG D ALENA  , SOCIEDAD E s 
pecial m inera .— No habiendo podido celebrarse por fal
ta de señores concurrentes  la ju n ta  general ordinaria  
de esta Sociedad, convocada para  este dia, se ha  acor
dado por la Directiva la nueva  convocación pa ra  el do
mingo próximo 44 del actual, á las doce del d ia ,  en la 
casa núm. 46, cuarto principal,  calle de Cañizares, c o n t 
arreglo al art. 27 de sus estatutos.

Lo que se avisa á los señores socios á fin de que se 
s irvan concurrir.

Madrid 6 de Enero  de 4867.= E 1  adjunto Secretario 
in terino  , I. O. S. 8137

SE  VEND E UNA D E H E SA  SITA EN LA P R O - 
vincia de G uadala ja ra ,  partido de P a s t r a n a , término de 
Almoguera ,  inmediata  al rio Tajo, distante siete leguas 
de Alcalá y 44 de Madrid.

E s  de solo pasto ,  con m onte  bajo de encina y roble, 
con ab u n d an te  caza m en o r  , y casa en punto céntrico, y 
consta de 4.297 fanegas de 400 estadales de Guadala
jara .

Produce  43.400 rs. anuales , ó sean 44.060 de renta y 
2.340 por leñas,  y se adjudicará  á la mayor oferta que 
se hag a  hasta  el 2 de Febrero,  á las doce del dia, exce
diendo de 460.000 rs. al contado en que hay  hecha pro
posición.

Darán m ás  porm enores en Madrid, calle del Florín, 
n ú m ero  6, piso segundo ,  en donde se ha rá  la adjudica
ción dicho d ia .= T o m á s  de VeJasco.___________ 8150

L A  UNION, COMPAÑÍA G E N E R A L  DE SEGU- 
ros á p r im a  fija.—E l Consejo de Administración ha 
acordado en tregar  á los accionistas el 6 por 400 sobre 
el desembolso de las acciones de p a g o , de conformidad 
con el art. 68 de los estatutos, ó sea 30 rs. por cada 
una.

Los señores accionistas podrán presen tar  sus accio
nes para  recibir  d icha cantidad desde el 24 de Enero 
a c tu a l ,  en Madrid en la Caja de La Union, calle de 
F u e n c a r r a l , núm . 2 ,  cuar to  segundo ,  todos los dias no 
feriados,  desde las doce de la  m añ an a  á las tres de la 
tarde.

Madrid 4 de Enero* de 4867. = E 1  Director general, 
R a m ó n  López de Tejada. 8444

SA N T O S DEL D IA .

San J u liá n , m á r tir; Santa  Basilisa , virgen; San  
M arcelino, Obispo, y San ta  Marciana.

T e r e ^ 811̂  H ° raS ^  ^  iglesia de re% io0as ^  Santa

R E A L  OBSERV ATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero de 4867.
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Barómetro 
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ESTADO DEL CIELO.
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701,02
702,25
704,44

7 ° /  
T A  
6 o,3 
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1 8 \ 9 
9 \3  
7 a,9 
9 \4  
8 \ 0  
5 \7

[ 
o

o
o

o
o

o
 

in 
ai ai ai m 

có

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.

T em pera tu ra  m áxim a del d ia .............
T em pera tu ra  m áxim a  al sol..............
T em p era tu ra  m ín im a del d ia ...............

7 \5  
8 ’,8 
6" .3

9 \4  
44°,0 

7°.9
Evaporación en las 24 h o r a s . . .  4.0 milímetros." 
L luv ia  en id. id .................................

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia  8 de Enero de 4867.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé

trica á 0° 
y al ni-  
ycI del 
mar en 

Milíme
tros.

Tem
peratu
ra en

grados
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

B i lb a o . . .  
O v ied o . . . 
Opor to . . .

752,7
752,5
759,0

45,0 < 
42,2 : 
44,4 1

0 .........
3. O.. 
3. S. O

V.° ftc 
V icn .0 
V." ftc

Cubierto 
Nubes.  . 
Cubierto

i

Tranq.*
»

Agitada

B adajoz . . !  758,4GoV» r? 0 ó
6,0 Brisa . O, ,Huv. »

f&an r . a 
las 8 . . . .  763,8 44,8 S Idem .

i
Cubierto Gruesa. ?

S e v i l l a . . .  763,0 45,4 s ........ Idem . N u b es . . .  » í
A l ic a n te .  764,2 42,6 S. 0 . . Idem . C e la jes . . Tranq.* j
Murcia. .  . 762,4 44,5 E .N .E Calma Casi cub. » |
Valencia . 760,8 46,8 S. O . . Vien .0 Dcspej.*. »
Barcelona 757/1 43,5 N . O . . Calma Niebla .  . Tranq.*
Zaragoza. 754,4 44,0 S. O . . Brisa. Cubierto » j
Soria .  . . .  766,4 6,4 S. 0 . . V ien .0 C.°,lluv.a »
B ú rg o s . . , 758,4 6,6 s  , . . . I d e m . Cubierto  » j
Valladolid 759,8 7,0 S. 0 . . Idem I d e m . . . .  » !
Salaman,* 756,8 7,0 0 ........ Idem. Idem ----- » [
M adrfd . . . 760,2 9,3 s .  o . . í d e m . I d e m . . . .  » |
Cid.-Real. 764,7 44,6 S. 0 . . V.° fie N u b e s . . .  *> i
A lb a c e te . 763,9 42 2 S. 0 . . Vien.0 I d e m . . . .  » |
B r e s t . . . .  » 9,5 0... . V.Mle. Cubierto Gruesa. |
B a y o n a . .  754,0 44,0 s ......... Brisa. Id e m —  Idem. |
Cottc. . . .  764,0 9,0 E .S .E I d e m . Lluvioso Agitad.* {
Marsella . 756,8 40,2 S . S . E Idem. N u b e s . .  Gruesa, j

DIR EC C ION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los par tes  rec ib idos ,  ayer  ha  llovido en A l-  ) 
niería , Avila, C iudad-Real ,  Guadalajara ,  L eón ,  Sala-  l 
m anca,  T arragona ,  Toledo y Zamora. I

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  IHacIrid.
De los partes remitidos cu el dia de ayer  por la In 

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y no ta  de precios de artículos de consum o, re 
sulta  lo s ig u ien te :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  EN E L  DIA DE HOY.

7.740 a r ro b a s  de trigo.
3.253 idem de h a r in a .
5 775 u lcm  de carbón.

416 vacas ,  que h a cen  44.960 l ibras  de peso.
441. c a rn e ro s ,  que hacen 40.549 libras de peso.
324 cerdos degollados a y e r , que hacen  75.097 libras 

de peso.
P R E C I O S  DE A R T ÍC U L O S  AL P O R  V A Y G R  Y MENOR.

Carne de v a ca ,  de 4,400 á 4,650 escudos a rroba ,  y de 
0,242 á 0,200 escudos libra.

Idem de carnero  , de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de t e rn e ra ,  de 9 á 9 ;60Q escudos a rroba ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos l ibra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a r ro b a ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en c a n a l , de 5,425 á 5,900 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n ,  de 42,400 á 43,4 0 0 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de  0,600 

á 0,700 escudos  l ibra .
A c e i t e , de 7,200 á 7,400 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de 0,236 

á 0,284 e scudos  l ibra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos  a r ro b a ,  y de 0,448 á 0,460 

escudos cu a r t i l lo .
P a n  de dos l ibras ,  de 0,448 á 0,486 escudos .
Garbanzos,  de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías,  de 2 a 3 escudos a r roba ,  y de 0,448 á 0,442 

escudos l ibra .
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos a r roba ,  y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas ,  de 4,900 á 2,300 escudos arroba ,  y de 0,096 

á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos a rroba .
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
P a ta ta s ,  de 0,400 á 0,450 escudos a r ro b a ,  y de 0,048 

á 0,030 escudos libra.

PR EC IO  DE C-RAKOS EN  E L  MERCADO D E  H O Y .

C e b ad a ,  de 2,200 á 2 ,500e sc u d o s  fanega.
Trigo  v e n d id o .................................  4.344"fanegas.
P rec io  m e d io ..................................... 5,478 escudos.

Lo que so a n u n c ia  al público  p a ra  su  in te l igencia .
Madrid 8 de Enero  de 4867. =  E l  Alcalde-C orreg i

dor , Marqués de Villascca.

B o l s a  d e  B l a d r i d .

C otización oficial del 8 de Enero de 4867. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítu los del 3 po r  400 conso lidado  , publicado , 33-60 
y 65; á plazo, 35-85 fin cor. vol.

Idi?m id . d ífeúdo  , no publ icado , 30-90.
Deuda el o] perr-onal, id., 46-50.
Billetes h ipotecarios del B anco  de E spaña ,  publi

cado , 89-75.

Acciones de car re te ras  g en era le s ,  6 por  400 anual ,  
emisión de 4.° do Abril  de 4850, de á 4.000 rs . ,  no 
publicado, 78-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 85-00.
Idem  id. de 4.° de Jun io  de 4854 , de á 2.000 rs., id., 

85-00.
Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , p u 

blicado, 72-00.
Idem del Canal de Isabel  II ,  de á 4.000 rs.,  8 p o r  400 

a n u a l ; no publicado, 99-00 d.
Obligaciones generales por fc rro-carri lcs  , de á 2.000 

reales ,  publicado, 58-80, 90 y 59-00.
Idem id. por i d . , de á 20.000 r s . , i d . , 58-25 y 58-00.
Acciones del B anco  de España,  no publicador 149-50.

c a m b i o s .

L o n d res  á 90 d ias  fe c h a ,  49-60 p.
P a r í s  á 8 d ias  v is ta ,  5-44 p.

P inzas del re in o .

Daño. Beneficio Daño. B e n e fic io

A lbace te . . . . 54 » L u g o . . . . Vi
Alicante. . . . par. » M á lag a . . . . Vi p- »
A lm ería . . . . . )) 54 p- M urc ia . . . . par. D
Avila .............. par. w Orense___ Vi V
Badajoz----- 54 » Oviedo___ Vi p. J»
B a rce lo n a . . . i) Z Patencia,  , J> Vi d .
B ilbao ............ - » 55 p. Pamplona. par. »
B ú rg o s .......... par. )) Ponteved," Vi P*Oáceres......... 54 » Salam anca par. s
Cádiz.............. » 3/ 4 San Sebas
Castellón..  . . p a r  d. tian .......... par. ji

Ciudad-Real. par. » Santander . » ViCórdoba......... :
C o ru ñ a ..........

[par p. 
i i  p. i)

S a n t ia g o . . 
S eg o v ia . . .

54 p.
par.

7!
9

C uenca .......... ¡par p. ;> Sevilla. . . . par. »
G e r o n a . . .  . J ! par. j> S o r ia .......... j> ))
G ranada ......... 1 %á Tarragona. 54

54G uadala ja ra .  i! par. )> T eru e l . . . . »
II uel va ......... I1 par . J> T oledo . . . . Va
H u esca ..........
J a é n ................!

» 1/

Vi
V a le n c ia . . 
Valladolid.

s>

1)
54 p.
ü . i

L e ó n .............. i 54 Vitoria....... *
y 0 1/'íC, 

ti¡ 
-O 

O Vi
% d. i

Zamora___
Zaragoza. .

V P ■
- j 54 j

1 ií i 1

B O L S A S  EX TR ANJERA S.

A m beres  5 de E nero.—I n te r io r ,  32.—Diferida, 34-75.

A m sterd a m  5 de Enero. — In te r io r ,  32 3/46.—Dife
r id a ,  32.

Londres 5 de E nero .—  Consolidados, 90 M á 90 */$.

P arís  5 de Enero. — In te r io r  e sp a ñ o l , 33 % -  Dife
r id a ,  34 y2.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l .— A las ocho do la noche —Función 73 
de abono.—T urno  tercero é im p a r .— Las Vísperas sici
lianas.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.— Func ión  402 de abono. — Turno  par y tercero 
de tres .— Segunda  representación de la comedia nueva 
De P arís á Sariñena .—  Baile .— ¡Pobres mujeresl

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la no
c h e .— F u n c ió n  84 de a b o n o .— Turno  tercero. '— R e
ceta contra las suegras , pieza en un acto. — Más vale 
m aña que fuerza  , proverbio en un acto. — Mercurio y 
Cupido.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
d a d es ) . '— A las ocho y m ed ia  de la n o c h e .— Función 
p a r . — Turno  tercero.  — El conjuro. — Un sarao y una 
soiróe, ca r ica tu ra  en dos láminas.

T e a t r o  d e l  Cinco. — A las ocho de la noche.— 
Vencer por m ar y por tierra — Baile .— Trapisondas por 
bondad.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l  —(Carretas, 44.)— Hoy 
á las ocho y media de la noche. — N a c im ien to , por los 
a lum nos de la Academia.


